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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones f  Obras Públicas

Acuerdo N* 451

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato, que literalmente dice; “Loa 
suscritos José Ayala Z., mayor de edad, casado, Abogado, actuando en 
au carácter de Procurador General de la República, y quien en adelante 
se le llamará “El Gobierno”, y el señor Mussef Cacsis Asnaf, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Civil, y vecino de este Distrito Central, actuando 
como Gerente de la Compañía de Ingenieros Contratistas Centroamerica
nos, S. A., y quien en adelante se llamará “El Contratista”, han conveni
do en ampliar los términos y  vigencia del Contrato N" 1-61, celebrado en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, el 28 de enero de 1961, para la 
construcción de la Carretera Santa Rita-El Negrito, en el departamento 
de Yoro, comprometiéndose a darle cumplimiento en todas sus partes con 
excepción de los Artículos 1, 2, 3 y 8 que se leerán así:

Artículo 1 —Alcance del Trabajo.—El Contratista suministrará to
dos los materiales, el equipo y mano de obra necesarios, excepto aquellos 
materiales y equipo que el Gobierno estime conveniente suministrar o ren
tar y ejecutará todo el trabajo del Proyecto de acuerdo con las Especifi
caciones Generales para la construcción de Carreteras y Puentes en Cen
tro América y Panamá, en vigencia en esta Dirección General de Caminos 
y que se indica en los Planos elaborados por el Departamento de Proyec
tos y Estudios, dependiente de la Dirección General de Caminos, y que a 
continuación se describe: I o) Trabajos preparatorios y Terracería en una 
longitud de 14.5, principiando en la Estación 17.600 ; 2-) Obras de arte 
y Drenaje en una longitud de 14.5 Kms.; 3o) Sub-Base material selecto de 
10 cms. x 7.00 metros de ancho en una longitud de 14.5 Kms.; 4°) Habilitar 
sobre la ruta definitiva 3.5 Kms. hasta el pueblo El Negrito y que com
prende los trabajos de limpieza, destronque y conformación.

Artículo 2°—Tiempo del Contrato.—El trabajo que ha de ejecutarse 
comenzará en la fecha que se emita la Orden de Iniciación y se terminará 
200 días hábiles después. Por cada día en que el trabajo de construcción 
siga sin terminarse después de la fecha arriba estipulada, se deducirá a 
cualquier cantidad adeudada al Cóntratista la suma de L 100.00 diarios 
hasta la terminación de la obra.

Artículo 3̂ —Precio del Contrato.—El valor que el Gobierno pagara 
al Contratista por la construcción de esta obra será de (L 250.000.00) dos
cientos cincuenta mil lempiras netos, que serán autorizados en pagos 
mensua’es, según las estimaciones de cantidades de obra ejecutados y 
comprobados por el Departamento de Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos, aprobados por la misma y el Contratista, conforme a
los precios unitarios mínimos de la Dirección General de Caminos y que
son Jos siguientes:
1.—Excavación en Tierra incluyendo limpieza y destronque M3 L 1.00
2.—Excavación en roca incluyendo limpieza y destronque M3 ” 3.50
3.—Manipostería de 3ra. Clase M3 35.00
4.—Alcantarillas T. C. R. 24” M L 35.00
5.—A1 cantarillas T. C. R. 30” M L 45.00
6.—Alcantarillas de T. C. R. 36” M L 60.00
7.—Sub-Base material selecto M3 3.50
8.—Concreto Clase “A” , M3 ” 170.00
9.—Concreto Clase “B” M3 90.00
lO.-Acero Estructural de Refuerzo Kg. Mg. 0.60
11 .-Excavación Estructural Kg. 10,00
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Artículo 8°—Documentos del Contrato,—Forman parte de esta Am
pliación los siguientes Documentos que formarán un todo con los que 
acompañan el Contrato N* 1-61 mencionado:

1. —Esta Ampliación.
2. —El Acuerdo o cualquier suplemento de éL
3. —Las Especificaciones,
4. —Orden de Iniciación.
5. —La Fianza.
6. —Cualquier otro documento que a juicio de la Dirección General

de Caminos fuere necesario.
En fe de los cual firman la presente Ampliación en la ciudad de Te

gucigalpa, Distrito Central, a  los cinco días del raes de febrero de mil 
novecientos sesenta y  cuatro.— f) Mussef Gassis Assaf, Identidad N° 7, 
Folio 94, Tomo 12.— Sello.— f ) José Ayala Z., Procurador General de la 
República.—Sello.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  C ora» 
Públicas,

Lote Bográii Fortín.

Acuerdo N15 452

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes el Contrato de Servicios N" 1, que literal

mente dice: “Contrato de Servicios N? 1.—Los suscritos, Zacarías C. Ben- 
deck, mayor de edad, casado, Ing. Mecánico, de este vecindario, actuan
do en representanción de la Compañía “Zacarías C. Bendeck y Compañía” , 
denominada “Centro Mecánico Industrial”, domiciliado en la vecina ciudad 
de Comayagüela, quien en adelante se llamará la Compañía, y José Ayala 
Z,, mayor de edad, casado. Abogado, actuando en representación del Go
bierno en su condición de Procurador General de laRepúblíca y quien en 
adelante se llamará “El Gobierno”, han convenido en celebrar y al efecto 
celebran el presente Contrato:

Primero: La Compañía, se compromete a facilitar en los talleres de 
su propiedad los siguientes servicios: Servicios de Reparación.—Repara
ción parcial o general del equipo liviano y pesado, perteneciente a la Direc
ción General de Caminos. Dichas reparaciones serán hechas en sus Talleres 
y cubrirán la mano de obra y repuestos correspondientes a  cada unidad. L» 
Dirección General de Caminos podrá suministrar de sus bodegas, cuando lo 
estime conveniente, los repuestos necesario para la reparación de dichas, 
unidades. En este caso las reparaciones hechas en los Talleres de la Com
pañía, cubrirá únicamente la mano de obra.

Segundo: El Gobierno, se compromete a pagar mensualmente las re* 
Duraciones de las unidades que se envíen a la Compañía previa la orden de 
Trabajo emitida por el Departamento de Equipo y autorizada por el Direc
tor General de Caminos, hasta por la cantidad de L 3.000.00. Estos fondos 
serán cargados al Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo de 
Transporte, Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo de Cons
trucción, Renglones 6 y 5, respectivamente, del Presupuesto del Departa
mento de Equipo y Talleres de la Dirección General de Caminos, para al 
presente año.
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Tercero: El presente Contrato entrará en vigencia al ser filmado por 
ambas partes contratantes y durará por los meses que falten del presente 
año o sea hasta el 31 de diciembre del mismo. Este contrato podra ser pro
rrogado a voluntad de las partes siempre que cualquiera de e llas  lo mani
fieste a la otra por escrito con un mes de anticipación ai vencimiento del 
contrato.

Cuarto: El Gobierno declara que acepta lo estipulado en el presente 
c o n tra to  y  se  compromete a cumplir sus términos conforme a la ley.

En fe de lo cual firman el presente Contrato a los veinticuatro días 
del mes de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.—Sello.—José Aya- 
la  Z., Procurador General de la República.—Zacarías E. Rendeck, Contra
tista".—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obra» 
Públicas,

Luis Bográn Fortín,

S e c r e t a r i a  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a

A cuerdo  N" 1 3 6 9  
T egucig  a lp a , D . G ,  1 3  de 

m ayo de 1 9 6 4 .
v ísta p a ra  re so lv e r la  s o li

citud  p re se n ta d a  a la  S e c re ta 
r ía  de E d u cac ió n  P ú b lic a ,  con  
techa nueve de a b r i l  d e l co 
rr ien te  año, p o r  e l jo v en  Jo sé  
M aría  O re lla n a , e s tu d ia n te  v

de 19 5 6  y 71 4  del 19  de m a r 
zo de 196 4 . m a n d a n d o  conce
d e r  la  e q u iv a le n c ia  so lic ita d a  
p o r e l señ o r Jo sé  M a r ía  O re- 
l la n a , en la  fo rm a  s ig u ie n te : 
P r im e r  C urso  d e l C iclo  C o
m ún de C u ltu ra  G e n e ra l:  I d io 
m a N acicn a!. E s tu d io s  S o c ia 
les. E d u cac ió n  M o ra l v Cívi-

ivm traída a  p e d ir  l a  c a n c e la 
ción de los A cu e rd o s  N os. 6 6 2  
ee l 18 de se p tie m b re  d e  1 9 5 6 . 
v 7 1 4  del 1 9  d e  m arz o  de 
1964, m a n d a n d o  e m it ir  u n  
nuevo A cuerdo  de E q u iv a le n 
cia

vecino de este  D is tr ito  C e n t r a l . 'c a ' C iencias N a tu ra le s , M ate
m ática . In g lés . E d u c a c ió n  M u
sica l, A rtes P lá s tic a s . S egu n d o  
C urso  del C iclo C om ún de 
C u ltu ra  G e n e ra l:  E s tu d io s  S o 
c ia le s , E d u cac ió n  M o ra l y C í
v ica, C iencias N a tu ra le s .  M a- 

de las m a te r ia s  c u r s a d a s !le m á tic a * In - Íé^  E d u ca c ió n

¡ u n a  c e rtific ac ió n  d e  E stu d io s  
, d eb id am en te  le g a liz a d a .

R esu lta : Q ue *e o ído  el p a 
recer fa v o rab le  de la  D ire c 
ción G enera l de E d u cac ió n  
M edia.

C o n sid e ran d o : Q ue se co n 
ce d e rá  eq u iv a le n c ia  d e  es tu d io s  
s iem pre  que  las a s ig n a tu ra s  
cuya eq u iv a len c ia  se so lic ita , 
tengan  la  m ism a d en o m in ac ió n  
en am bos P la n e s -  A rtícu lo  7 8  
del C ódigo de E d u cac ió n  
blica.

P o r tan to : r 1 Je fe  del Go
b ie rn o  M ilita r .

a c u e r p a :

y ap ro b ad as  de c o n fo rm id a d  
con el P lan  de E d u c a c ió n  Se- 

u n d a r ia  d e ro g ad o , co n  la s  s i 
m ila res de l C iclo C o m ú n  de 
C u ltu ra  G e n e ra l y  d e l P la n  
D iv ersificad o  d e  E d u c a c ió n  
'secu n d aria . A c o m p a ñ a  a su  
-o lic itud  la  tra n sc r ip c ió n  del 
Vcuerdu N" 7 1 4  y u n a  ce rti-  

licac ión  del A c u e rd o  N 9 6 6 2  
a  re fe rid o s .

Resulta:
-o lic itud ,

F ís ica , E d u ca c ió n  M u sica l 
A rtes P lá s tic a s . T e rc e r  C urso  
d e l C iclo  ( iom ún de C u ltu ra  
G e n e ra l: E s tu d io s  S o c ia les ,
C iencias N a tu ra le s , M a te m á 
tica , In g lés . E d u c a c ió n  F ís ic a . 
E d u cac ió n  M u sica l, A rte s  In 
d u s tr ia le s . P r im e r  C u rso  del

las  del C iclo C om ún de C u l
tu ra  G en era l D iv e rs if ic ad o  de 
E d u cac ió n  S e c u n d a ria ;  aco m 
p a ñ a  una  ce rtific ac ió n  de es
tud ios d eb id am en te  leg a liz a d a .

R esu lta : Q ue se b a  o íd o  el 
p a re c e r  fa v o rab le  d e  la  D ire c 
ción  G enera l de E d u ca c ió n  
M ed ia ;

C o n sid e ran d o : Q ue se conce
d e rá  eq u iv a len c ia  de es tu d io s , 
s iem p re  que  las a s ig n a tu ra s  

P ú . ¡cuya eq u iv a len c ia  se so lic ita , 
tengan  la  m ism a d e n o m in a 
ción en am bos p lan es, A rtícu lo  
7 8  del C ódigo de E d u cac ió n  
P ú b lica .

C onceder la  e q u iv a le n c ia  
so lic itad a  en la  fo rm a s ig u ie n 
te : P r im e r  C urso  del C iclo 
C om ún de C u ltu ra  G e n e ra l:  
Id i om a N ac io n a l, E s tu d io s  So
c ia le s . E d u cac ió n  M o ra l y C í
vica. C iencias N a tu ra le s  M ate
m ática . E d u cac ió n  M usica l, 
A rtes P lá s tic as . S eg u n d o  Cur-

P o r tan to : el Je fe  del 
b ie rn o  M ilita r ,

Go-

a c u e r d a :

C onceder la eq u iv a le n c ia  
so lic ita d a  en  la  fo rm a  s ig u ie n 
te : P r im e r  C urso  del C iclo  
C om ún de C u ltu ra  G e n e ra l: 
Id io m a  N ac io n a l, E s tu d io s  
S ocia les, M atem ática , Ing lés ,

C iclo D iv e rs if ic ad o  d e  E d u - j> :  G e n e ra l: Id io m a  N a c io n a l, 
cac ió n  S e c u n d a r ia :  I n g l e  s. |E s tu d io s  S o c ia les . E d u cac ió n  
H is to r ia  U n iv e rsa l. B io lo g ía . (M ora l v C ívica. C iencias X

-o del C iclo C om ún de C ultu- .E d u cac ió n  F í s i c a .  S eg u n d o
C urso  del C iclo C om ún de

Q ue a d m itid a  l a ! F ís ic a - Q u ím ica . F ilo so fía , 
a  S e c re ta r ía  d e  ¡ E d u cac ió n  F ís ic a  y D e p o rte -.

Educación P ú b lic a , e n  a u to  d e !5egiundo  C u rso  d e l C iclo  Di- 
:echa 9  de a b r il  d e l c o r r i e n t e ! vm s ific a d u  de E d u ca c ió n  Se- 
año, ia  m an d ó  r e m it i r ,  ju n to  c u n d a r ía :  Ing lés . M a tem á tica , 
on los docum en tos a c o m p a ñ a - ^ ’s to r â U n iv e rsa l, B io lo g ía , 
ios, a la  D irecc ió n  G e n e ra l d e^ E ís ica , Q u ím ica . F ilo so fía .

E ducación  M ed ia  p a r a  q u e  és- ¡ C om un iqúese .
:a  em itie ra  el D ic ta m e n  co- O sw a ld o  L ó p e z  A.
¡re sp o n d ien te .

R esu lta : Q ue la  D ire c c ió n !  E l S e c re ta rio  d e  E s ta d o  en  | [Tn jv e rsa p — C om u n iq ú ese  
G eneral de E d u c a c ió n  M e d ia . j e  ̂ £>e;,Pacho de E d u ca c ió n  í  li
en d ic tam en  de fe c h a  2 7  d e l ^ ,c a *

tencias  .Na
tu ra le s . E d u cac ió n  M u s ica l, 
A rtes P lá s tic a s . T e rc e r  C urso  
d e l C iclo C om ún de C u ltu ra  
G en era l: Id io m a N a c io n a l. E s 
tud ios S ocia les. E d u cac ió n  M o
ra l y C ívica. E d u cac ió n  M u si
ca l. C iencias N a tu ra le s . P r im e r  

del

se le conceda equivalencia de 
es tu d io s  de las materia?, com
p re n d id a s  conform e al Plan 
de Estudio:- de Educación Se
c u n d a ria  (d e ro g ad o ), con las 
s im ila re s  a las del Ciclo Co
m ún  de C ultu ra  General y Di
v e rs if ic ad o  de E d u c a c i ó n  
N o rm a l: acom paña una certi
ficac ión  de estudios debida
m ente le g a liz a d a :

R esu lta : Q ue -e ha oído el 
p a re c e r favorab le  de la Direc
ción G enera] de Educación 
M ed ia :

C onsid e ran d o : Que se con
ced erá  equ ivalencia  de estu
d ios. s iem pre  que las asigna
tu ra s  cuya equivalancia se 
so lic ita , tengan  la misma de
n om inación  en ambos planes. 
A rtícu lo  78 del Código de 
E ducación  P úb lica .

P o r tan to : el Jefe  del Go
b ie rn o  M ilita r.

acuerda:
( Conceder la equivalencia 

so lic itad a  en la form a siguien
te : P r im e r  C urso del Gdo 
C om ún de C u ltu ra  General: 
Id io m a N acional. Estudios So
c ia le s , C iencias N aturales, Ma
tem ática . Inglés. Educación 
F í sica, E ducación  Musical,

p rop io  m es de a b r i l  y a  r e f e 
rido , eon fu n d a m e n to  en  e l 
A rtículo  3 5 5  d e l R e g la m e n to  
G eneral de E d u c a c ió n  M e d ia , 
fue de o p in ió n  p o rq u e  se r e 
suelva fa v o ra b le m e n te  la  p e 
tición , en v ir tu d  d e  e n c o n tr a r 
se a r re g la d a  a  la  le y .

C o n sid e ran d o : Q u e  el d ic 
tam en em itid o  p o r  la  D ire c 
ción G en era l de E d u c a c ió n  
M edí a, se e n c u e n tra  en  u n  
iodo a r re g la d o  a d e re c h o  y  
que en co n se cu en c ia  p ro c e d e  
la  reso luc ión  fa v o ra b le  de la  
so licitud  fo rm u la d a  p o r  el e s 
tu d ian te  Jo sé  M a r ía  O re lla n a .

P o r  ta n to : e l J e f e  de l G o
b ie rn o  M ilita r .

a c u e r d a :

Cancelar los Acuerdos . . . .  
Nos. 662 del 18 de septiembre

Eugenio Matute C.

A cuerdo  N° 1371

T eg u c íg a lp a . D. C ,  13 
n iav o  de 1 9 6 4 .

de

A cu erd o  N° 1 3 7 0

T eg u c ig a lp a , D . G ,  13  de 
m ayo de 19 6 4 .

V ista  la  so lic itu d  p re s e n ta 
d a  a  es ta  S e c re ta r ía , con  fe ch a  
seis de le b re ro  d e l añ o  en  c u r 
so, p o r  e l joven  R a fe a l  E .
S a lg a d o  H ., e s tu d ia n te  y  v ec i
no de la  c iu d a d  d e  S an  P e d ro  
S u la , C ortés, c o n tra íd a  a  p e d ir  . ,
se le  co nceda e q u iv a le n c ia  d e i m<’°  F - G u tié rrez  D ., e& tudian
estu d io s  de las  m a te r ia s  c o m -!te - cecino  de la  c iu d a d  de 
p re n d id a s  co n fo rm e  a l  P la n  de S C lio lm eca, d e p a rta m e n to  del
r  t j-  j  i c  • • c- m ism o n o m b re , c o n tra íd a  afc.studios d e l s e m in a r io  > an ; ,

t . i p e d ir  se le co nceda eq u iv a len -
.lose, con  la s  s im ila re s  a la s  del (.¡a J e  e s tu d io .  de las m aler¡a5
C iclo  C om ún d e  C u ltu ra  Cene* co m p ren d id as  co n fo rm e  al
ra l  y D iv e rs if ic a d o  d e  E d u ca - P la n  de E stud io*  de E d u ca c ió n  
c ión  S e c u n d a r ía ;  a c o m p a ñ a  C om ercia l, con las  s im ila re s  a

C u ltu ra  G e n e ra l: Id io m a  N a 
c io n a l. E studios S ocia les. In 
glés. E ducación  F ís ica . T e rc e r  
C urso  del C iclo C om ún de 
C u ltu ra  G e n e ra l: Id io m a  N a-,
e io n a l. E stud ios S ocia les . In- í ^ rtes P lásticas. Segundo Cur- 
g ics. E ducación  F ís ica . P r im e r  ¡>ü C iclo Com ún de Cultura 
C urso  del C iclo D iv e rs if ic ad o  ¡G en era l: Id iom a Nacional, Es- 
de E d u cac ió n  S e c u n d a r ia :  ■ ludio* Sociale*. Ciencias Natu- 

C ursu  del C iclo D iv e rs if ic a - ! Id io m a  N ac io n a l, In g lés , Q uí- M atem ática , I n g l e s ,
do de E ducac ió n  S e c u n d a r ia ;  ¡m ica. S ocio log ía . In tro d u c c ió n  | E ducac ió n  F ísica. Educación 

H is to r ia  3 Ia  E conom ía P o lític a . E du-*A lusica l. Artes Plásticas. Ter* 
cación  F ís ica  y D eportes, 5 e - j ce r C urso  de] Ciclo Común de 
g undo  C urso  del (o c io  D iver- ¡C u ltu ra  G en era l: Idioma Na- 
s ií ic a d o  de E ducación  Secun- e io n a l, E  s t u d i o s Sociales, 
d a r ía :  id io m a  N ac io n a l. In - .C ie n c ia s  N a tu ra les , Matemati- 
g lés. E d u cac ió n  F ís ic a  y De- ca . Ing lés , Educación Física, 
p o rte s , Q u ím ica . —  C o m u n í-IE d u ca c ió n  M usical, Artes to
qúese .

O sw a ldo  L ó p e z  A.

í I d  i o m  a  N ac io n a l.

O sw a ld o  L ó p e z  A.

E l S e c re ta rio  de E s ta d o  en 
D espacho  de E d u ca c ió n  P ú 

b lica ,
Eugenio Matute C.

V ista la  so lic itu d  p re se n ta 
d a  a  es ta  S e c re ta r ía , con  fe 
cha d ieciocho  de fe b re ro  del 
año  en  cu rso , p o r e l joven  Ro-

E1 S ecre ta rio  de E s tad o  en  
e l D espacho  de E d u cac ió n  P ú 
b lic a ,

Eugenio Matute C.

A cu erd o  N “ 1 3 7 2

T eg u c ig a lp a , D. C.. 13 
m avo  d e  19 6 4 .

de

V ista  la  so lic itu d  p re s e n ta 
d a  a  esta  S e c re ta r ía , con fe ch a  
cinco  de fe b re ro  del añ o  en 
cu rso , p o r el joven  A rtu ro  I s 
m ael F lo res , e s tu d ian te  y v e c i
no  de S an  M arcos de C olón , 
C ho lu teca , c o n tra íd a  a  p e d ir

d u s tr ia le s . P rim er Curso del 
C iclo  D iversificado  de Educa
c ión  N o rm a l: Idiom a Nacio
n a l. M atem ática . Ciencias Fí
sicas y Q uím icas Educación 
M u sica l, D ibujo  y Modelado, 
E d u ca c ió n  F ís ica , Artes Ma
n u a les . S egundo Curso del G* 
c ío  D iversificado  de Educa
ción N o rm a l: Idiom a Nacio
n a l, M atem ática . Ciencias Fí
sicas y  Q uím ica?, Historia 
U n iversa l- Introducción a la 
F ilo so fía .— Comuniqúese.

O sw a l d o  López A.

E l S ec re ta rio  de Estado en 
el D espacho  de Educación 
b lica .

Eugenio Matute C
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A cueitlo  N 1 1 3 1 3

T egucigalpa. D. C., 13 de 
mayo de 1961.

V ista la  «olicitud  p re se n ta 
da a esta S ec re ta ría , con fech a  
cinco de leb re ro  del año  en  
curso, por la joven J u l ia  .Ma
ría A lem án G„ es tu d ian te  y 
vecina de Id  P rog reso , Y oro. 
contraída a p ed ir se le conce
da equ ivalencia  de estu d io s  
de las m ateria s  co m p ren d id as  
conform e al P lan  de E stud ios 
de E ducación  G -m erc ia l. con 
las s im ilares a las del C iclo 
Común de C u ltu ra  G enera l v 
D iversificado de E ducac ió n  
N orm al; acom paña u n a  c e r t i
ficación de estud ios d e b id a 
mente legalizada .

R esu lta : Q ue se h a  n ido el 
parecer fav o rab le  de la  D ire c 
ción G enera l de E ducac ió n  
M edia:

C onsiderando : Q ue se conce
derá eq u iv a len c ia  de es tu d io s , 
siem pre que la* a s ig n a tu ra s  
cuya eq u iv alen cia  se so lic ita ,

^tengan la m ism a deno m in ac ió n  
en am bos p lan es. A rtícu lo  7 8  
del Código de E d u cac ió n  P ú 
blica.

Por tan to : el Je fe  del G o
bierno M ilita r ,

acttkhda:

C onceder la  eq u iv a len c ia  
solicitada en la  fo rm a s ig u ien 
te: P rim e r C urso del C íelo 
Común de C u ltu ra  G e n e ra l : 
Idiom a N acional. E stu d io s  S o
ciales M atem ática . Ing lés. 
Educación F ísica. S egundo  
Curso del C iclo C om ún de 
Cultura G en era l: Id io m a  N a- 

ic ional. M atem ática . In g lé s  
Educación Física. T erce r C u r
so del Ciclo C om ún de C u l
tura G en era l: Id iom a N ac io 
nal, E ducación  F ís ica . Ing lés. 
P rim er C urso fiel C iclo D iv e r
sificado de E ducación  N o r
m al: Id iom a N acio n a l, E d u 
cación Física.-— C om uniqúese.

O svvaldo  L ó p e z  A .

E l S ecre ta rio  de E stad o  en 
el D espacho de E ducación  P ú 
blica,

Eugenio Matute C.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un sole 
frente y, si posible fue- 
re, a máquina.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía v 
Harienda, hace saber: (Jue con fecha 
11 de noviembre del año en curso *e 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de Marca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En representación 
de j lie Singer Companv. corporación 
del Estado de New Jersey, domiciliada 
en ,1(1 Rockofcller Plaza, ciudad de 
N w V ork, Estado de New York, Es
ta os Lnidos de América, venao a n 
dirle el registro inicial de la marea 
de fábrica consistente en el trazado 
esquemático de una letra “S” ma
yúscula,

para picar tela, ropa, artefactos para 
clasificar, preparadores de café, tubos 
desarmables. conmutadores o colectores.

hu-tiíde. maquinas e abatanar, mobí-! o ■ a grabar discos, discos, cronó* 
liario, pasatiempos, herramientas para1 metro para disco*. refrigeradoras, rele- 
¡ardinería rellenos o empaquetaduras, j' adores, resistencias, reóstatos, cintas, 
accesorios para fruncir, generadores, vi- ‘ .■alentadores de aire, artículos de cor- 
drios v cristalería, sustancias glúteas, • dolería, cortadores giratorios, cortado

res en tiras giratorios, correas redondas 
de cuero, trazadores, artículos de cau 
« ho, esteras de caucho, almohadillas de

discos para gramófono4, gramófonos, 
pistolas para grasa, ¡ira-a- artículos 

cinturones de composición, computado-: j - ra pulimentar, máquinas moledoras,
re- i un doctore*. conectores. controla-1 piedras para moler, gutapercha o cin-|«- a u  h . a r o s d e r a u c h  
dore-, transportadores, portadores. . r,c- . adhesiva, productos adhesivos, a r - , máquina fiara hacer golilla, ar 
dones, c inturones de cordón, contr .!c* 1 tí-'u’os nara eimnas'a. ganchos para el j so ríos para fruncir, máquina4 para fnm- 
de < ordón para planchas eléctrica-. ,< -¡ cabello, mercería, máquinas de cortar ‘ ir, felpas para ‘‘«hampoo", cajas 
ie - 0 110- '"-a cordones, algodón, < n ! cabello, bolsas de mano, taladros de j-efunda máquinas lijadoras. sierra-,
torc-, maquinas de manuhrio para h o r- |m í,(0 berra míen as de mano; mangos. | máquina- fe-toneadora?, aparatos e m-- 
dar. f f-nw para lu-trar, máquina- ,-j’j  ■ manubrios o manija-: ferretería, apa- mentó4 científico-, tijeras, dvstoin
combar u ondular. ( uchillería, hojas pa-1 ratos calentadores, almohadillas calen- .dadores, tornillos, accesorios de cuita
ra loitai. maquinas cortadoras, a< 1 eso- i (¿dora* calzadores. a< ■ > -onos para do-! para dobladillar, descosedores. un-

\ re-, ie-tos fiar unto de corte. | : hdjllar o repulga e-orios para < es de sincronía propia, canastos

patrones de vestidos, máquinas de per- ¡ cerrajería, planchas y máquinas para
forar, cinturones uuias, maquinas se
cadoras. hornos secadores, máquinas 
duplicadoras, bolsas para polvo, tin
tes, material para teñir, dinamóm-tros

superpuesto a la figura de una mujer 
sentada a una máquina de coser, tal 
como se muestra en las etiquetas que 
se acompañan para distinguir: máqui
nas sumadoras, máquinas para imprimir 
sobieescritos, aeroplanos, maquinaria 
agrícola, productos agrícolas, ventilado
res, aparatos ventiladores para enfriar 
agujas y dispersar hilaza, circuí adores 
de aire, compresores de aire, aparatos 
acondicionadores de aire, calentadores 
de aire, motores de aire, filtradores y 
lubricadores, álbumes, amplificadores, 
artefactos fiara chequear inducidos, 
maquinas de asegurar artículos, maqui
nas automáticas abastecedoras de boto
nes planos, maquinas automáticas, colo- 
cador de aguja automático, pilotos au
tomáticos, ribeteador automático de hi
lo, alcancías automáticas, barriles, baú
les, pesas para el baño, maquinas para 
hacer rebordes, gañí ho» para einturo- 

s. punzón*--, par cinturones, ajusta
dores de cinturones, correas de trans
misión, cinturones, maquinas para mo
ler f i jabíes en banco, ribetes en «■ 
accesorios fiara ribetes en «es^o, medi
das para los -(—"o- accesorios para 
medir los sengos, bicicleta4, triciclos y 
velocípedos, accesorios para ribetear, 
maquinas para ribetear, accesorio para 
puntada ciega, accesorio para acordo
nar con puntada ciega, botes, bobinas 
o carretes, enrarretador s o devanadores 
máquinas encarretadora». pasadores, 
maquinas para unir, portafolios v folia- 
dores, libros, botellas cajas, corchetes, 
soportes, trencillas o galones, accesorios 
para acordonar, broi bes, hebillas, pu- 
limen lado res, materiales construe- 
c n, artículos pulidores, maquinas pa
ra hacer ojales, accesorio- ojaladores,

■ botones, cables, gabinetes, maquinas 
j calculadoras, calendarios, bujías, latas,
| cobertores de lana v madera, caucho,
! productos de caucho, capacita do res. me- 
isas para juego de cartas, barredores di: 
¡ alfombras, estuches ¡tara transportar.
, cartones, cajas o estuches, cajas regis
tradoras, máquinas para fundir, catálo
gos, abrazaderas o grapa*, productos 
de celuloide, equipo para procesar ce- 

' mentó, < erámira cortadoras de desper
dicios acoe-onns para nrtar. silla*, cir- 

: caladores producios quimil u- fiara f¡- 
! lie* industríale-, pulpa de madera quí- 
¡mira, broches o presillas, artículos lim- 
' piadores, relojes, agarradores dr tela, 
: accesorios para guiar la tela, máquina*

aplanchar, artículos de joyería, joyas, 
llaves, máquinas para hacer pliegues, 
máquinas de cocina, utensilios de co
cina. amoladores, máquinas de tejido

artefacto* para zurrir, pie zur. idor. | hace- vainica, máquinas para hacer vai- J < ostura. cajas de costura, arce*ori -
aros para zurcir, máquinas zurcidoras, j nica, bisagras, artefactos para afilar, má- i va máquinas de coser, taja- v cubier-
máquina procesadora de datos, trans- j quinas aseguradora* de bioches, broches,! tas para máquinas de ■ agujas
feridore* de calcomanía, aparato» e | ,nstrumentos para horología, mangue-1 para máquinas de coser, mesas de
instrumento* dentales, escritorio*, arte- j ra_ arríenlos doméstico*, controles d e¡flierza para máquinas de coser, m  r- 
/actos detectores, películas revelada*, | humedad, preparaciones higiénicas, po-. P°s de lanzaderas de máquinas de < 0- 
dictáfono-, máquinas lavadoras de pía- j tmriómetros de inducid'n. equipo para ?**-. estantes para máquinas de < 
t , desinfectante*, muñecas, ropa pa-1 inspección, material aislante, aislado-!mesas para máquinas de coser, máqiií- 
ra muñeca*, material de dibujo, pa- res, tablas y cobertores para aplanchar, j mi* de coser (de familia v romerna- 
trones para vestidos, muestrario* rara j carpetas para aplanchar, ferretería Ojh'sl, agujas para coser, hilo para co-

-er cortinas v visillos, colgadore*. eje- 
de transmisión, máquinas de tallar o 
e*tampar, máquinas de esquilar o 
tar, cizallas, accesorios para fi uncir, 
máquinas para hacer zapatos, hombre
ras, seda, marcadores de falda, máqui
na para cortar en capa*, aplam hado
re» cubiertas y almohadillas para 
aplanchar, hebillas de presión v bio 
ches, jabones solenoides. portara rrete-- 
artíeulos de deporte, estantes o * ' 
tes, máquinas engrapadoras, p landc- 
vapor, suportes, almohadillas de a 
y lana, «tilettes, estiletes o punzones, 
máquinas de hilvanar, zurcí do res 1 
medias, bancos, baterías de acumulado
res, estufas, máquina* «> cortar en espi
ral, máquinas de aplanchar en espiral, 
maquina* de doblar en espiral, pernos o 
pa-adores, instrumento* para sutura 
quirurgiea, cajas de switehes. switches, 
cubiertas para switches, fibras sintéti
cas me-a*. tacómetro* cintas metí ira 
carrete* ríe cintas, máquinas 1 atar 
con cinta, materiales para enseñanza, 
aparato* de televisión, controles de tem
peratura, unidades de control para ten- 
-ione=. tiendas de campana, cajas 
mínale-. 1 lau as 1 *, artefactos

ai a j i uciiu-. ic ro í- 1 1 -muluctu- ■- 
lili ?. libretos pata *j teatro v el <-in 
matoerafo, aparatos ernio-elértriro? 1

accesorio* para co-er y ribetear, ua- ■ a punto, lana liara tejido de punto, 
quinas para ribetear, hojas y panfle- .cuchillas, encales, máquinas de fruncir 
tos educacionales, maquinas para ha- enea e*. lámparas t * de lámpa-
eer cinta elástica, ventiladores eléctri-j ras. linternas, hojillas te  instrucción, 
r o , amplificadores cléetriros, «eradore» I. n-reas de cuero, artículos de cuero, 
eléctricos de ropa, molinos eléctrico-, -le I -ropa; a*. material para luz. linóleos, 
café, preparadores eléctricos de café > ¡aitefaetos dispersados-s de pelusa, cera, 
nectadore* eléctrico*, maquina* ‘dectri-j líquida, cerradura*, implementos para
cas cortadora*, máquinas eléctrica* den
tales, artefactos detectores eléctrico*, 
abanico* eléctrico*, planchas elé< i. ca-j 

us controles de cordón, pulidora* 
eléctricas de piso, mezcladores eléctri
cos 1 e alimento*, congeladores ele* • 
tríeos, generadores eléctricos, parrilla* 
eléctrica*, molinos eléctricos, maquinas 
eléctrica* de cortar cabello, secadores 

1 eléctricos de cabello, taladros eléctri- 
| co* de mano, almohadas calentadoras 
¡ eléctrica*, herramientas eJectneas, --- 
t tículos domésticos eléctricos, instrumen
tos eléctricos, lámparas eléctrica*, ac- e.

os para alumbrado eléctrico. 3 ; ¿ra- 
! eléctrico* para masajes, motores 
' eléctrico- \  -u» con role*, horno* eléc
trico*, cepillo* eléctricos, relevadores 
eléctrico- t *i*ten< las eléctricas, tra
zadores fio. triro-, lijadort-5 eléit-i. cs, 
sierra* ■ '<.< rn a* tije as elértri. a* 
maí juina* eléctrica* vara coser, man Ul
na* eléctrica- de tallar o estamr-ar.

' ateitaflore- elec-tric-- planchas a capot 
eléctrica*, estufa* > lécíncas, cajas d- 
suitches eléctrico*, -nitches elé-trie i* 
cata* terminales (Métricas, tostadoras 
eléctrica-, transmigres eléctrico*, má 
quinas eléctricas de ribetear, maquina

hacer presillas. lubricantes v luhrica- 
dore*, maquina*, mi-azire* frenos 
íagneMco* para motor--, trenos mag

nético* de embrague, embragues mag
nético?, “P i c k u p magnéticos, 
m a g n e t o s  < al a 11 drías, tijeras 
para manicura, artefacto? para marcar, 
t a para marcar, artefactos para me
dir. lapice* mecánico?, artefactos e ins
trumentos médico*, materia* primas mi
nórale-, bastidor movible le trabajo, 
maquina* deteriora- 1 - movimiento, 
aparatos para filmar película», contro
ladores e motor motocicletas, moto- 
re*. atie-orio de lannra múltiple para 
nb( 1 ai in- rumen 1 - ’ -'ca e?, clavo* 

o* ¡rúa a-oua- artefactos fiara en 
f'ia- a-um- enhí-brador"* <e aguja*
• a* liara trabajo* d -'guia?, agujas.
novedades o lencería. «..ntroJes nurné- j «   ̂P1 u.-bas, botellas thermo*. de.kríe» 
-■ * ¡tara herramientas de maquinas j auías de hilo caja* para hilos. ac< e-o-
urna*. mobiliario f ciña, máqiu- ¡ río?> Pa«  ‘-« ta r hilo, máquinas pa«a

n i- 1- oficina, mecheros de ac'eite. Ja -jl’0Itai hilo, máquinas p- a trazar n 
a- o aceite calentadores de aceite, | lubiícadoies de hilo, hilos a l 

godón, seda, (dnamo v de otra* J 
hra* 1, tostadora*, herramienta? u 
trtimento* manuales, maquinas de i
ser de juguete, caja? <e viaje de in

te, juguetes, papeles para trazar.

alfilera?, aceites, aparato- e mstrumen-j 
to* ojilico*. acr-orio- finia puntada? 
orn améntale*, maquinas n a puntada? 
ornaméntale?, osciladores horno*, tro- 
’ equipo para r-mpu 11. panfletos,

eléctriea* de escribir, aspiradora? eléc- productos de paj.el ceta en pas-¡ruedas trazar 0 rodaderas, (racto-
tiu-as v su* bolsas para polvo; má | la- cartón, perforadores de patrones, jres’ transformadores, radios transistores 
quinas, aparato* v material eléi trieo;! lápices, maquina* perforadora?, petró-. iran-snii?ores, cajas de viajes o male- 
movedore? electro-ir e áni os, maq.ui.a-; !<•«- derivados de petróleo para limpíai ¡ ,a'* bandeja?, planchas  ̂ e pedal, má- 
electro-mecanica* intermitente* de ,-t . i fonógrafos, desviador de fa*r. aparato* *lu,nai Para pasamanería, chuchen 
rrar gancho?, a iai ito* médico* r]é -1 fotográficos; retazo* de lana, ■ lgodún (accesorios tu hu lai es para fruncir, a. . .  
trico*, máquina* el-- trónica? para atar. 0 fibras sintética*: caja* fiara ai- ¡!5ünos ¡,ara alfmz r- maquina? de a

] sistema* elci trónc >le «egurida 
;tefaeto* electrónico- para prueha- 
¡sorios para bordar, aros para bordar.-

fderes, alfiletero*, artefacto* ¡>aca ha< er1 nar C0Í1 horla?. programa* de televi-ió 
picado, tijeras para ucar. alfil-h * . pmzas. maquinas de escribir, accesorio- 
cañerías o tubería, control de cepillo, j Para acordonar por debajo, 

maquinas para bordar, cordón .i- «-*- ¡ cepillo?, lentes plásth^n* urodueto? idá- ’H,llena; rm‘*a?; ^abajo, aspiradores 
ímeril, ojetes, máquina* ojalado;a», ma- U1'-0'  cartas para juego, maquinas pa-;ai varl°* 1111)06 osciladores al vacio 
i quina* aseguradora* de ojete?, unida-*ra l'!r- ar* aLcates o tenaza?, obturado-1POrreas en '■ válvulas, unidades de 
'des para íajina, .dianicos, su*tancia«1 rt*s- lustradores, tela- fiara lustrar, má- j resistencia variable, barnizadores, equi- 
grasa?. fertilizadore*. aparatos para 3r. quinas de hacer palomitas de maíz, es-. P® ventilador, ventiladores, maquina* 

,chivar, gabinete* para archivar, f ̂ -ií- ii- tuche? portátiles, rn - * de trabajo, lavadoras, accesorios pega zíppers, ma
llas. suarda dedo- v dedales. -u»- .n. - nu-a* de fuerza, herramientas de fuer* ¡Quina* de lavar, máquinas para elimi- 
¡acabadas, acee-orc* paia rfI*or-i--a'- Zá- correaje de tran*™ - n de fuerza !nár desjierdú iu?. n-Iojes, instrumento-' 
linterna* eléctrica?, soportes para < or- ‘ af(e' onos P*sa costura, máquinas ¡ Para coser arnese-, ralentadore' ’e 

! dón de p-lancha*, ?(-;iortes para plar.chasJ Para atinar, mitones u = n  «atinar, im- ;a ua rera- maquina? enceradoras, nuí- 
j plancha?, lustrador, s -le piso, camión I preso?, utensilio? para imprimir, máqni-. ta<̂ or ^  cera, maquina? ¡.ara evtraer. 
¡ de plataforma, máquina de plegar, mez- Ea? perforadora*. „..u -urios para acol-, ianthre?, pulpa de madera, cubiertas 
'.dadores de alimentos, productos fores-!char, máquinas para acolchar, progra-, niadera, carretillas de madera, he- 
tales, plumafuentes. congeladores, acei- ■maI de radio, radios, metales en bru- : rram*entas Para trabajar madera, me
tes combustibles, computadores de ccm- to, hojas de afeitar, receptáculos, equi-.?ai trabajo, artefactos para mante-
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ner trabajo, bastidores de trabajo, me- 
eas de trabajo, carretillas de trabajo, 
llave de tuerca, máquinas de exprimir, 
material para exprimir, yardas medí* 
doras, hilaza, accesorio para hacer ztg- 
za^ cremalleras o zippers, cierres y 
pieza i. repuestos v accesorios para 
todos os productos mencionados; má
quinas sumadoras y substractoras, má
quinas calculadoras, máquinas tratado
ras de datos, aparato transportador de 
documento, equipo para artes gráficas, 
equipo para el servicio de correo, equi
po para parques y campos de recreo, 
máquinas de control de nóminas y pro
ducción, máquina talonaria, calentado
res unitarios; amplificadores, atenuado 
res, instrumentos de pila termoelértri 
ca para audio y radiofrecuencia, ins
trumentos eléctricos para calibración 
de equipos, cámaras, interruptores ro
tatorios, analizadores y contrastadores 
para comunicaciones, comparadores, re
cintos de temperatura constante, con
troladores de corriente, cajas de dé
cadas, instrumentos para medición de 
diferencial, conmutadores eléctricos, 
instrumentos eléctricos para indicación 
y medición, vatímetros de electrodina
mómetro, sincronizadores electromecá
nicos, equipos electrónicos para medi
ción y prueba, cambiador electrónico 
de fases, preamplificadores electróni
cos, voltímetros electrostáticos, instru
mentos de sensibilidad al medio am
biente, fuentes de frecuencia (genera
dores de señales), normas de frecuen
cia, -galvanómetros, instrumentos eléc
tricos de norma para laboratorios, ins
trumentos magnéticos de prueba, piezas 
componentes de microonda, sistemas y 
circuitos de microonda, instrumentos 
d e varias sensibilidades para medir 
corriente y voltaje, osciladores, instru
mentos de cuadro móvil de imán per
manente. potenciómetros, abastecimien
tos de energía, instrumentos para medir 
interferencia de radiofrecuencia, radio
rreceptores, radiómetros, instrumentos 
de norma de dinamómetro y hierro 
móvil para referencia, máquinas de di
bujo a escala, solenoides, analizadores 
de espectro, juegos de antena de nor
ma, pilas eléctricas de norma, imanes 
de norma, resistencias de norma, de- 
xlvadoTes de norma, instrumentos para 
medir la aspereza de superficies, fuen
tes e indicaciones de frecuencia de ba
rrido, calibraciones y consolas de prue
ba para instrumentos eléctricos de 
indicación y medición, juegos de prue
ba, pilas termoeléctricas, transductores, 
transformadores e inductores, cajas de 
relación de transformación de voltaje, 
reductores de voltaje, multiplicadores 
d v . Itaje, vatímetros, montajes en de- 
ri n wheatstone: compresores de 
banda ancha (para instalaciones de 
radar), artefactos eléctricos de instruc
ción para ensayos, anotaciones, gistro 
yr enseñanza; cámaras aéreas electróni-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca? 
de Fábricp, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber; que con fecha 12 de noviembre del afir 
en cu rao, se admitió la solicitud que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En represen
tación de Farval Anstalt, corporación organizada bajo las 
leyes de Licchtenstein, domiciliada, en Vaduz, Licchtenstein, 
vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita 
en dicho lugar con el número 1,758, el 28 de julio de 1964, 
por un período de veinte añ03, para distinguir: productos 
fasmacéuticos; consistente en la palabra;

Í ^ o j o  a u  3 ^ .

escrita dos veces, en difeiente sentido, dentro de una figura 
ovuidal, tal como se muestra en las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a ios envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C-, 12 de no
viembre de 1964.—Daniel Casco L.” Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C-, 12 de noviembre de 1964.

A acom iu M. DC Chívcs

10 D. 64.

t
La infrascrita^Jefe de la Sección de hebillas, pul ¡mentad ores, materiales de 

Patentes y Marcas de Fábrica, depen-' construcción, artículos pulidores, má- 
diente de la Secretaría de Economía | quinas para hacer ojales, accesorios
y Hacienda, hace saber: que con fecha ojaladores, botones, cables, gabinetes,
11 de noviembre del año en curso, se máquinas calculadoras, calendarios, bu- 
admitió la solicitud que dice: “Re- jías, latas, cobertores de lana y ma-
gistro de marca.—Señor Ministro de dera, caucho, productos de caucho, 
Economia y Hacienda.—En represen- caparitadores, me-as para juego de 
tación de The Singer Compan y, c cartas, barredores de alfombras, estu- 
poración del Estado de New Jer» ches para transportar, cartones, cajas 
domiciliada en 30 Rockefeller Plaza, o estuches, cajas registradoras, máqui- 
riudad de New York. Estado de New ñas para fundir, catálogos, abrazade-
Y’ork, Estados Unidos de América, ras o grapas, productos de celuloide,
vengo a pedirle el registro inicial de equipo para procesar cemento, eerámi- 
la marca de fábrica consistente en la ca> cortadoras de desperdicios, acceso- 
palabra; para cortar, sillas, circuí a ó ores,

productos químicos para fines indus-

SINGER

c *. amplificadores eléctrico*, pe ador--* 
'eléctricos de ropa, molinos eléctricos He 
café, preparadores eléctricos de café, co
nectadores eléctricos, máquinas eléclri- 
c cortadoras, máquinas eléctricas den
tales. artefactos detectores eléctricos, 
abanicos eléctricos, planchas eléctricas y 
sus controles de cordón, pulidoras eléc
tricas de piso, mezcladores eléctricos de 
alimentos, congeladores eléctricos, ge
neradores eléctricos, paridas eléctricas, 
molinos eléctricos, máquinas eléctricas 
de cortar cabello, secadores eléctricos 
de cabello, taladros eléctricos de mano, 
almohadas calentadoras eléctricas, he
rramientas eléctricas, artículos domés
ticos eléctricos, instrumentos eléctricos, 
lámparas eléctricas, accesorios para 
alumbrado eléctrico, aparatos eléctricos 
para masajes, motores eléctricos y sus 
controles, hornos eléctricos, cepillos 
eléctricos, relevadores eléctricos, resis
tencias eléctricas, trazadores eléctricos, 
lijadores eléctricos, s‘ ras eléctricas, 
tijeras eléctricas, máquinas eléctricas 
para coser, máquinas eléctricas de ta
llar o estampar, afeitadores eléctricos, 
planchas a vapor eléctricas, estufas 
eléctricas, cajas de switches eléctricos, 
switches eléctricos, cajas terminales 
eléctricas, tostadoras eléctricas, trans
misores eléctricos, máquinas eléctricas 
de ribetear, máquinas eléctricas de es
cribir, aspiradoras eléctricas y sus bol
sas para polvo; máquinas, aparatos y 
material eléctrico: movedores electro
mecánicos, máquinas electro-mecánicas 
intermitentes de cerrar ganchos, apara
tos médicos eléctricos, máquinas elec
trónicas para atar, sistemas electrónicos 
de seguridad, artefactos electrónicos pa
ra pruebas, accesorios para bordar, aros 
para bordar, máquinas para bordar, 
cordón de esmeril, ojetes, máquinas 
ojaladoras, máquinas aseguradoras de 
ojetes, unidades para fajina, abanicos, 
sustancias grasas, fertilizadores, apara
tos para archivar, gabinetes para ar
chivar, películas, guarda dedos y deda

ni. ¿i rtíeiilo* de cuero, lámparas, mate 
lia) para luz, linóleos, artefactos <8*. 
persadorps de pelusa, cera líquida, ce
rradura*. implementos para hacer pre
silla*. lubricantes y lubricadme*, ma
quinas. magazines. frenos magnético* 
para motores, frenos magnético* de em
brague, embragues magnético*, “Pick- 
ups" magnéticos, magnetos, calandrias, 
tijeras para manicura, artefactos pan 
marcar, tiza para marcar, artefactos 
para medir, lápices mecánicos, artefac
tos c instrumentos médicos mátente 
primas minerales, bastidor movible de 
trabajo, máquinas detectaras de movi
miento, aparatos para filmar películas, 
controladores de motor, motocicletas, 
motores, accesorio de ranura múltiple 
para ribetear, instrumentos musicales, 
clavos, cajas para agujas, artefacto 
para enfriar agujas, enhebrado»» de 
agujas, cajas para trabajos de agujas, 
agujas, novedades o lencería, controles 
numéricos para herramienta* de máqií- 
ñas, tuercas, mobiliario de oficina, má
quinas de oficina, mecheros de aceite, 
latas de aceite, calentadores de aceite, 
aceiteras, aceites, aparatos e instru
mentos ópticos, accesorios para punta
das ornamentales, máquinas para pun
tadas ornamentales, osciladores, hornos, 
troles, equipo para empacar, panfleto, 
papel, productos de papel, cera' e* pla
ta, cartón, perforadores de patrones, 
lápices, máquinas perforadoras, petró
leo, derivados de petróleo para limpiar, 
fonógrafos, desviador de fase, aparato 
fotográficos; retazos de lana, algodón, 
seda o fibras sintéticas; cajas pea 
alfileres, alfileteros, artefactos pan ha
cer picado, tijeras para picar, alfileres, 
cañerías o tubería, control de cepillo, 
cepillos, lentes plásticos, producto 
plásticos, cartas para juego, máqnúus 
para plegar, alicates o tenazas, obtu
radores, lustradores, telas para lustrar, 
máquinas de hacer palomitas de maú, 
estuches portátiles, mesas de trabajo, 
mesas de fuerza, herramientas de fuer-

triales, pulpa de madera química, bro
ches o presillas, artículos limpiadores, 

para distinguir: máquinas sumadoras, relojes, agarradores de tela, accesorios 
máquinas para imprimir sobreescritos, para puiar la tela, máquinas para pi- 
aeroplanos, maquinaria agrícola, pro- car tela, ropa, artefactos para el f 
duelos agrícolas, ventiladores, aparatos car, preparadores de café, tubos des
ventiladores para enfriar agujas y dis- armables. conmutadores o colectores 
persar hilaza, circuladores d aire, cinturones de composición, computa- 
compresores de aire, aparatos acondi- dores, conductores, conectares, contro- 
cionadores de aire, calentadores de ladorea transportadores, portadores, 
aire, motores de aire, filtradores lu- cordones, cinturones de cordón, contro- 
bricadores, álbumes, amplificadores, ar 1 e cordón para planchas eléctricas, 
tefactos para chequear inducidos, má- j accesorios para cordones, algodón, co-

_ _ _ quinas de asegurar artículos, maquinas ¡ bertores, máquinas de manubrio para
cas v equipó de imprimir películas, re- automáticas abastecedoras de botones bordar, crema para lustrar, máquinas
tentares electrónicos de inventario, ac
cesorio retenedor electrónico, micros- 
-copio ion de campo, \ computadores

planos, maquinas automáticas, coloca- 
dor de aguja automático, pilotos au
tomáticos, ribeteado r automático de

de combustible; y la cual se aplica a I hilo, alcancías automáticas, barriles, 
los artículos y carreteles, envoltorios, i baúles, pesas para el baño, máquinas
carns envases y empaques que los con-, 
tienen, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, estarciéndola, por medio 
de placas metálicas o etiquetas qu se 
les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D C , 11 de 
noviembre de 1964.— Daniel Casco I .” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te-

para hacer rebordes, ganchos para 
cinturones, punzones pára cinturones, 
ajustadores de cinturones, co de 
tran*mi i n, mturones, maquinas para 
moler fijables en banco, ribetes en ses 
go, accesorios para ribetes en sesgo 
medidas para los sesgos, accesorios pa 
ra medir los sesgos, bicicletas, triciclos 
y velocípedos, accesorios para ribetear 
máquinas para ribetear, accesorio para 
puntada ci accesorio para acordo
nar con puntada ciega, botes, bobinas 
o carretes, encarreta do res o devana-

gucicalpa. D. C-, 12 de noviembre de ¡ dores, máquinas encarretadoras, pasa- 
yggq dores, máquinas para unir, portafolios

y folladores, libros, botellas, jas 
Argentina AL de Chávez. Corchetes. soportes, trencillas o galones

20 y 30 N y 10 D. 64. accesorios para acordonar, broches,

[les, sustancias acabadas, accesorios pa- za» correaje de transmisión de 
ra rebordear, linternas eléctricas, so
portes para cordón de planchas, sopor
tes para planchas, planchas, lustradores 
de piso, camión de plataforma, máqui
na de plegar, mezcladores de alimen
tos, productos forestales, plumafuentes, 
congeladores, aceites combustibles, com
putadores de combustible, máquinas de 
abatanar, mobiliario, pasatiempos, he
ría mi en Las para jardinería, rellenos o 
empaquetaduras, accesorios para frun- 
< ir -eneradores, vidrios y cristalería, 
sustancias glúteas, discos para gramó
fonos, gramófonos, pistolas para grasa, 
grasas, artículos para pulimentar, má
quinas moledoras, piedras para moler, 
gutapercha o cinta adhesiva, productos 
adhesivos, artículos para gimnasia, gan
chos para el cabello, mercería, máqui
nas de cortar cabello, bolsas de mano, 
taladros de mano, herramientas de ma
no- man" s, manubrios o manijas; fe
rretería, aparatos calentadores» almoha
dillas calentadoras, calzadores, acceso
rios para dobladillar o repulgar, acce- 
s ri s para hacer vainica, máquinas 
para hacer vainica, bisagras, artefactos 
para afilar, máquinas aseguradoras de 
broches, broches, instrumentos para 
horología, mangueras, artículos domés
ticos. controles de humedad, prepara
ciones higiénicas, potenciómetros de 
inducción, equipo para inspección, ma
terial aislante, aisladores, tablas y co
bertores para aplanchar, carpetas para 
aplanchar, ferretería o cerrajería, plan
chas y maquinas para aplanchar, ar
tículos de joyería, jotas, llaves, máqui
nas para hacer pliegues, máquinas de 
cocina, utensilios de cocina, amolado
res, máquinas de tejido a punto, lana 
para tejido de punto, cuchillas, enea 
jes, maquinas de fruncir encajes, lám- 

. paras, soportes de lámparas, linternas, 
elástica, ventiladores eiéctri-j h°Jillas de Atracción, correas de cue- des- PorUcarretes, articulo» de

para combar u ondular, cuchillería 
hojas para cortar, máquinas cortado
ras, accesorios y repuestos para cuarto 
de corte, artefactos ara zu r, pie 
zurcido r aros para z •' máquina- 
zurcidoras, maquina procesadora 1 da
tos, transferidores de calcomanía, apa
ratos e instrumentos dentales, escrito- 

artefactos detectores, películas 
reveladas, dictáfonos, máquinas lava
doras de platos, desinfectantes, muñe
cas, ropa para muñecas, material de 
dibujo, patrones para vestidos, mues
trarios para patrones de vestidos, ma 
quinas de perforar, cinturones guía 
maquinas secadoras, hornos secadores, 
maquinas duplicadores, bolsas para pol 
vo, tintes, material para teñir, dinamó
metros, accesorios para coser y ribetear, 
máquinas para ribetear, hojas y pa 
fletas educacionales, máquinas para ha- ¡ 
cer cinta

accesorios de pisa costura, 
para satinar, mitones para satinar, ra- 
presos, utensilios para imprimir, má
quinas perforadoras, accesorios para 
acolchar, máquinas para acolchar, pro
gramas de radio, radios, metales m 
bruto, hojas de afeitar, receptáculos, 
equipo para grabar discos, discos, cro
nómetro para discos, refrigeradoras, re
levadores, resistencias, reostato», cutas, 
calentadores de aire, artículos de cor
delería, cortadores giratorios, cortado
res en tiras giratorios, correas redondas 
de cuero, trazadores, artículos de cau
cho, esteras d caucho, almohadillas 
de caucho, aros de caucho, máquinas 
para hacer golilla, accesorios para frun
cir, maquinas para fruncir, felpas para 
“shampoo”, cajas de seguridad, má
quinas lijadoras, sierras, máquinas fe» 
toneadoras, aparatos e instrumentos 
científicos, tijeras, destornilladores, to
nillos, accesorios de cinta para dobla
dillar, descosedores, unidades de sin
cronía propia, canastos de costura,, ca
jas de costura, accesorios para máqui
nas de cose , cajas y cubiertas pan 
máquinas d coser, agujas para má
quinas de coser, mesas de fuerza pora 
máquinas de coser, cuerpos de ban
deras de máquinas de coser, estante» 
para máquinas de coser, mesas par» 
máquinas e coser, máquinas de coser 
(de familia y comerciales), agujas pa* 
ra coser, hilo para coser, cortinas J 
visillos, colgadores, ejes de tnoaatiaiáa, 
máquinas de tallar o estampar, má
quinas de esquilar o cortar, rimflts, 
accesorios para fruncir, máquinas pasa 
hacer zapatos, hombreras, sed», mar
cadores de falda, máquina para cortar 
en capas, aplanchadores, cubiertas J 
almohadillas para aplanchar, hebfflat 
de presión y broches, jabone»
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C„ 10 DE DICIEMBRE DE 1964

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha* 
cienda. hace saber: que con fecha treinta de octubre del ano 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro dem ar
ca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.— 
Sección de Patentes y Marcas de Fábrica.—En representación 
de Colgate-Palmolive Company, corporación industrial del 
Estado de Delaware, domiciliada en la ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Unidos de América, solicito 
registro en Honduras de la marca de fábrica denominada

LAKESIDE
inscrita en aquella nación bajo el número 896*235, el 30 de 
junio de 1942, por The L&keside Laboratories, Inc., renovada 
por ''itos el 30 de junio de 1962, por un período de 20 añoa, 
cuyos primitivos poseedores la transfirieron a favor de Col
gate-Palmolive Company, según consta en el certificado de 
referencia que debidamente legalizado se adjunta. La marca 
de registro original bajo la numeración antes expresada, 
caracterizada por la palabra “Lakeside" identifica y protege 
los siguientes productos manufacturados: en forma de prepa
raciones usuales, orales o administración parenteral, tales 
como tabletas o pildoras revestidas o no revestidas, cápsulas 
rellenas flexibles o inflexibles, soluciones esterilizadas en 
ampollas, soluciones o suspensiones esterilizadas en ampolletas 
s en frascos, polvos esterilizados o en frascos y pulverizadores, 
oiendo tales productos destinados para los siguientes usos 
medicinales: alterativos, analgésicos y anodinos, antianémicos 
y hematílíeos, anticoagulantes, antigonorreicos, antímaláricop, 
antipiréticos, antirreumáticos; antiespasmódicos, antiaifilíticos, 
estimulantes autonómicos, preparaciones para calcio-terapia, 
estimulantes cardiovasculares, colagogos, dilatorios coronarios, 
diuréticos, embóbeos y oxitodos, preparaciones para el trata
miento de la eczema y dermatitis, preparaciones de hormonas 
y glándulas, estimulantes para leucocitos, midrjáticos, seda
tivos, estimulantes y tónicos en general, obliterantes para 
venas varicosas, vaso-constrietores, vaso-dilatadores, prepa
raciones vitamínicas, productos químicos, medicinas y prepa
raciones farmacéuticas. La marca de fábrica “ Lakeside". es 
aplicada o estampada a los productos o paquetes contentivos 
de los miamos, oor la colocación en éllos de una etiqueta im 
presa o litografiada, por la cual se muestra la inscripción pro
tectora. Acompaño el poder con que ejerzo la presente gestión 
y ios demás documentos requeridos por la ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, treinta de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Emilio España Valladares1’. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C„ 21 de noviembre de 1964.

Abobktika. M. de Cb Ayez
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te, estantes o soportes, máquinas en- 
(¡rapadoras, planchas a vapor, soportes, 
almohadillas de acero y lana- «tilettes, 
estiletes o punzones, máquinas de hil
vanar, mreidores de medias, bancos, 
baterías de acumuladores, estufas, má
quinas de cortar en espiral, máquinas 
de aplanchar en espiral, máquinas de 
doblar en espiral, pernos o pasadores, 
instrumentos para sutura quirúrgica, 
cajas de switches, switches, cubiertas 
para switches, fibras sintéticas, mesas, 
taeómetros, cintas métricas, carretes de 
cintas, máquinas de atar con cinta, 
materiales para enseñanza, aparatos de 
televisión, controles de temperatura, 
unidades de control para tensiones, 
tiendas de campaña, cajas terminales, 
clavijas terminales, artefactos para 
pruebas, retazos de productos textiles, 
libretos para el teatro y el cinema
tógrafo, aparatos termo-eléctricos para 
pruebas, botellas thermos, dedales, 
guias de hilo, cajas para hilos, acce
sorios para cortar hilo, máquinas para 
cortar hilo, maquinas para trazar con 
hilos, lubrícadores de hilo, hilos (al
godón, seda, cáñamo y de otras fibras), 
tostadoras, herramientas e instrumentos 
manuales, máquinas de coser de ju
guete, cajas de viaje de juguete, ju
guetes, papeles para trazar, ruedas pa
ra trazar o rodaderas, tractores, trans
formadores, radios transistores, trans
misores, cajas de viajes o maletas, ban
dejas, planchas de pedal, máquinas 
para pasamanería, chucherías, acceso
rios tubulares para fruncir, accesorios 
para afforzar, máquinas de adornar con 
borlas, programas de televisión, pinzas, 
máquinas de escribir, accesorios para 
acordonar por debajo,' cajas de utile
ría, mesas de trabajo, aspiradores al 
vacío, tubos osciladores al varío, co- 
neas en V, válvulas, unidades de re
sistencia variable, barnizadores, equipo 
ventilador, ventiladores, máquinas la
vadoras, accesorios pega zippers, ma
quinas de lavar, máquinas para elimi
nar desperdicios, relojes, instrumentos 
para cose* ameses, calentadores de 
agua, cera, maquinas enceradoras, qu¡- 
tador d< era, máquinas para extraer, 
alambres pulpa de madera, cubiertas 
de mader carretillas de madera, he
rramienta- para trabajar madera, me
sas de trabajo, artefactos para mante
ner trabajo, bastidores de trabajo, me
sas de trabajo, carretillas de trabajo, 
llave de ti a, máquinas de exprimir, 
material para exprimir, yardas medido
ras, hilaza, accesorio para hacer zig
zag, cremalleras o zippers, cierres y pie
zas, repuestos y accesorios para todos 
los productos mencionados; máquinas 
sumadoras • substractoras, máquinas 
calculadora-, máquinas tratadoras de 
datos, aparato transportador de docu
mento, equipo para artes gráficas, equi
po para ol servicio de correo, equipo 
para parques y campos de recreo, má- 
«uiina de control de nóminas y pro- 
Uucei^., máquina talonaria, calentado
res unitarios; amplificadores, atenuado- 
íes, instrumentos de pila termoeléctrica 
para audío y radiofrecuencia, instru
mentos eléctricos para calibración de 
equipos, camaras, mteriuptores rotato
rios, analizadores v contrastadores pa
ra comunicaciones comparadores, re
cintos de temperatura constante, -on- 
troladores de corriente cajas de déca
das, instrumentos para medición de di
ferencial onmutadores eléctricos, ins
trumento. uíectricos para indicación y 
medición, vatímetros de electrodinamó
metro, sincronizadores electromecánicos, 
equipos electrónicos para medición y 
prueba, cambiador electrónico de lases, 
preamplifkadores electrónicos, voltíme
tro# electrostáticos, instrumentos de 
sensibilidad al medio ambiente, fuentes 
de frecuencia (generadores de señales), 
normas de frecuencia, galvanómetros, 
icitrum n eléctricos de norma para

laboratorios, instrumentos magnéticos 
de prueba, piezas componentes de mi- 
evoonda. sistemas v circuitos de micro- 
onda, instrumentos de varias sensibi
lidades para medir corriente y volta
je, osciladores, instrumentos de cuadro 
móvil de imán permanente, potencióme
tros, abastecimientos de energía, ins
trumentos para medir interferencia de 
radiofrecuencia, radiorreceptores, radió
metros, instrumentos de norma de dina
mómetro y hierro móvil para referen
cia, máquinas de dibujo a escala, so- 
lenoides, analizadores de espectro, jue
gos de antena de norma, pilas eléctri
cas de norma, imanes de norma, re
sistencias de norma, derivadores de nor
ma, instrumentos para medir la aspe
reza de superficies, fuentes e indica
ciones de frecuencia de barrido, cali
braciones y consolas de prueba para 
instrumentos eléctricos de indicación y 
medición, juegos de prueba, pilas ter
moeléctricas, transductores, transforma
dores e inductores, cajas de relación 
de transformación de voltaje, reducto
res de voltaje, multiplicadores de vol
taje, vatímetros, montajes en derivación 
Wheatstone; compresores de banda an
cha (para instalaciones de radar), ar
tefactos eléctricos de instrucción para 
ensayos, anotaciones, registro y ense
ñanza ; camaras aereas electrónicas y 
equipo de imprimir películas, retento- 
res electrónicos de inventario, accesorio 
retenedor electrónico, microscopio ion 
de campo, y computadores de combus
tible; y la cual se aplica a los artícu
los y carreteles, envoltorios, cajas, 
envases y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, estarciéndola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C , 11 de 
noviembre de 1964.—Daniel Casco L.n 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 12 de noviembre de 
1964.

Akgentina M. de C aí vez.
20 y 30 N. y 10 D. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de PatenteB y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Heisdorf & 
Nelson Farms, Inc., corpora
ción del Estado de Washing
ton, domiciliada, en L a k e 
Washington, Blvd. & N. E. 
59th St., Hougton, Estado de 
Washington, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 753.102, el 23 
de julio de 1963, por un pe
ríodo de veinte años, para 
distinguir: pollos, incluyendo 
lotes para cría, y tipos comer
ciales de huevos para consu

mo, postura e incubación; con
sistente en las letras “H & N”

2

escritas en la parte superior 
del dibujo de un reloj de are
na, tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a las 
cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documento3de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de no 
viembre de 1964.—Daniel Cas
co L.“ Lo que se pone en 
c cocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de r o viembre de 
1964.

ABGENTtNA M. DE Ch¿VEZ 
10 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Knoll A.-G., do
miciliada en Ludwigshafen am 
Rheín, Alemania, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Re
pública Federal de Alemania, 
con el número 773,036, el 2 de 
mayo de 1963, por un período 
de diez años, para distinguir: 
medicamentos para el sumi
nistro exclusivo a Hospitales 
y su uso por los mismo*; con
sistente en la palabra:

RHEOTRAN
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiqúe
se que ee Jes adhieren y en 

cualquiera mra forma apro 
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás

documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.. 25 de no
viembre de 1964.—Daniel Cas
co L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
ps, D. C., 25 de noviembre 
de 1964.

Aacnmiu M. pe C sivn .
10 y 21 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de noviembre del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Cluett, Pea- 
body & Co., Inc., corporación . 
del Estado de New York, do
miciliada en 483 River Street, 
ciudad de Troy, Estado de 
New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

FUTURA
para distinguir: ropa confec
cionada totalmente, o en par
te, de toda clase; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé*— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de no
viembre de 1964.—Daniel Cas
co L.“ Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa* 
D. C., 25 de noviembre dea 
1964.

Argentina M. de Chávkz 
10 y 21 D. 64.

La infrascrita. Jefe de Ia& 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con. 
fecha 25 de noviembre del año 
en curso, se admitió Ja solici
tud que d i c e :  "Registro de 
Msrca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de Cluett, Pea- 
body & Co., Inc., corporación 
del Estado de New York, do
miciliada en 433 River Street, 
ciudad de Troy, Estado de* 
New York, Estados Unidos d e  
América, vengo a pedirle efc 
registro inicial de Ja marca dea
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m áq u in as d e  c o n tab ilid ad , m á 
q u in as  p a ra  fa c tu ra r ,  m á q u i
n as  d e  e s c r i b i r ,  m á q u in a s  
a  fich a s  p e r fo ra d a s , m á q u i 
nas  a  tira s  p e r f o r a d a s ,  
m áq u in as  re p ro d u c to ra s , f  i -  
ch a s  p e rfo ra d a s , ú ti le s  p a ra  
oficinas y  e sc rito r io s ; m o to res  
e lé tricos , h e la d e ra s  e léc tr ica s , 
a p a ra to s  au to m á tico s  p a r a  
m úsica, a p a ra to s  e léc trico s  p a 
ra  uso  dom éstico , a p a ra to s  de 
a lu m b rad o , a p a ra to s  e léc trico s  
p a ra  a fe i ta r ;  m u eb les  sonoros 
y m ueb les p a ra  a p a ra to s  de 
rad io te le fo n ía , d e  te lev is ió n  y 
m ag n eto fó n ico s, así com o m á 
q u in as  p a ra  o fic in a s ; a r tíc u lo s  
p roducidos p o r fa b r ic a n te s  de 
c a r te ra s  y  a r tíc u lo s  d e  cuero , 
como recep tácu lo s  p a ra  a p a r a 
to s de ra d io te le fo n ía , d e  te le 
visión, m ag n e to fó n ico s  y m á 
q u in a s  p a ra  o f i c i n a s ,  y 
p a r te s  d e  todos los p re c ita d o s  
a r tíc u lo s ; c o n s is te n te  e n  un 
escudo  que co n tie n e  la p a la b ra  
d is tin tiv a : “ G ru n d ig ”

t in g u ir :  p re p a ra c io n e s  m ed ic i
nales, p ro d u c to s  qu ím icos p a ra  
u sos s a n ita r io  e h ig ién ico ; em 
p lasto s, m a te r ia l  p a ra  v e n d a 
je s , p ro d u c to s  p a ra  e x te rm i
n a r  b ichos y m alezas , d e s in fe c 
ta n te s ,  p ro d u c to s  p a ra  co n 
s e rv a r  a lim en to s ; p ro d u c to s  
q u ím icos p a ra  usos cien tíficos, 
m a te r ia l  d e n ta l;  p re p a ra c io n e s  
cosm éticas, a c e ite s  e se n c ia les  
(e té re o s ) , y ja b o n e s ; c o n s is 
te n te  en la p a lab ra : “ L u itp o ld ”

LUITPOLD

fá b rica  c o n s is te n te  en las p a  
lab ras:

CORTE FUTURA
p a ra  d is tin g u ir :  ro p a  co n fe c 
c ionada to ta lm e n te , o en  p a r 
te . d e  to d a  c la se ; y la  cua l se 
ap lica  a  los a r tíc u lo s  y c a ja s  
y  em paques que  los c o n tie n e n , 
im prim iéndo la , e s ta m p á n d o la , 
p o r m edio de m a rb e te s  o e t i 
q u e ta s  que se les a d h ie re n  y 
e n  cu a lq u ie ra  o tra  fo rm a  a p ro 
p iad a  en el com ercio . P re s e n to  
el poder p a ra  q u e  se ra z o n e  en  
lo co n d u cen te , los d em ás  do
cum en to s de ley  y el c lis é .— 
T eg u c ig a lp a , D . C ., 25 d e  no
v iem b re  de 1964.—D an ie l C a s
co L .” Lo q u e  se p o n e  e n  co
nocim ien to  del púb lico  p a ra  
los e fec tos  d e  ley .—T eg u c íg a l-  
pa, D. C ., 25 de n o v ie m b re  
d é  1964.

Argentina M. de Chávez.

10 y 21 D. 64.

L a in f ra s c r i ta , J e f e  d e  la 
Sección ríe P a te n te s  y  M arcas  
de F áb rica , d e p e n d ie n te  d é l a  
S e c re ta ría  d e  E conom ía  y H a 
cienda, hace  sab e r: q u e  con 
fech a  nu ev e  d e  n o v ie m b re  del 
año  en  curso , se  a d m itió  la  so 
lic itud  que  d ice : “ R e g is tro  y 
depósito  de una  m a rc a  d e  f á 
b rica .—S eñ o r M in is tro  de E co 
nom ía y  H ac ien d a .— Yo, D arío  
M ontes, m ay o r de ed ad , c a s a 
do, A bogado y d e  e ° te  v e c in 
dario , con la  co n sid e rac ió n  de 
b id a  y re p re s e n ta n d o  a  la 
S ch e rin g  A k tie n g e s e lls c h a f t ,  
dom iciliada en  B e rlín , A le m a 
n ia , com parezco  p id ien d o  el 
re g is tro  y depósito  d e  la  m a r 
ca  de fá b rica :

que  le s irv e  p a ra  d is t in g u ir ,  
a m p a ra r  y e x p e n d e r  p r e p a 
rac iones qu ím icas  p a ra  uso 
en  m ed icina y fa rm a c ia ;  se 
u sa  im presa , g r a b a d a ,  en 
cua lq u ie r tipo  de le tra , co lo r 
o tam añ o ; se ap lica  a los p ro 
ductos p o r m edio de e tiq u e ta s , 
v iñ e ta 0, 3obre l o s  e n v a se s , 
em paques y d em ás  o b je to s  
q u e  los co n tien en , en  las fo r 
m as a c o s tu m b ra d a s  en  el co
m ercio . A com paño  las d iez  
e tiq u e ta s  y  los d em ás  docu  
m e a to s  re q u e rid o s  p o r la  ley , 
ro g an d o  q u e  se  rs z o n e  y  se  
m e d ev u e lv a  el p o d e r  q u e  
acom paño, y q u e  en  su  o p o r
tu n id ad  se  em ita  e ' a c u e rd o  
concediendo lo ped ido . E l r e 
g is tro  a n te r io r  es con fu n d a 
m en to  en el re g is tro  d e  la 
nación  de o rig en  A lem an ia , 
N 9 51258, del 7 de m ay o  de 
1938, y del R eg is tro  I n t e r n a 
cional N o 211329 del 18 d e  
ju lio  dé 1958, co m p arece  dei 
C ertificado  q u e  aco m p añ o  — 
T egu c ig a lp a , D . C., n u e v e  d e

n o v iem b re  de m il n o v ec ie n to s  
s e s e n ta  y c u a tro .—(f) D a río  
M o n te s ’'. Lo q u e  se  p o n e  d e l 
co noc im ien to  del p ú b lico  p a ra  
los e fe c to s  de le y .— T e g u c i
g a lp a , D . C ., 18 d e  n o v ie m b re  
d e  1964.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

10 y  21 D, 64.

L a in f ra s c r i ta ,  J e f e  d e  h  
S ección  de P a te n te s  y M arcas 
d e  F áb rica , d e p e n d ie n te  d e i s  
S e c re ta r ía  de E c o n o m ía  y H a
c ienda , h ace  s a b e r :  q u e  con 
fe c h a  12 d e  n o v ie m b re  del año  
e n  curso , se  ad m itió  la  so lic i
tu d  que  d ice . “ R e g is tro  de 
m a rc a .— S e ñ  o r  M in is tro  de 
E conom ía y  H a c ien d a . — E n  
re p re se n ta c ió n  d e  G r u n d  i g  
W e rk e  G e se lls c h a ft  m . b . H ., 
d o m ic iliad a  en  K u r g a r te n s t r .  
37, F ü r t iB a y e rn , A l e m a n i a ,  
v en g o  a  p ed ir le  el r e g is t ro  de 
la  m a rc a  d e  fá b r ic a  in s c r i ta  en 
la  R ep ú b lica  F e d e ra l  d e  A le 
m an ia , b a jo  el n ú m e r o . . .  
744.816, ei 19 d e  e n e ro  de 
1961, p o r u n  p e río d o  d e  d iez  
años, p a ra  d is t in g u ir :  cepillos, 
p in ce les , e sp o n ja s , m a t e r i a l  
p a ra  lu s tra r , m a te r ia l  p a ra  
lu s tr a r  y p u lir  (con  ex cep c ió n  
d e  ta l m a te r ia )  p a ra  cu e ro ), t e 
las  y te jid o s  d e  p u n to , f ie l tro ;  
h e r ra m ie n ta s ,  e sp e c ia lm  e n t e  
ju e g o s  d e  co m p en sac ió n , a r 
tícu lo s  d e  go m a y  d e  su c e d á n e o s  
d e  go m a, todos p a ra  su uso  
d e n tro  de la in d u s tr ia  d e  r a  
d io te le fo n ía  y  te lev is ió n , as í 
com o p a ra  m á q u in a s  p a ra  ofi
c in a s ; d isp o sitiv o s  d e  c a le fa c 
ción, re f r ig e ra c ió n  y v e n t i la 
ción, re lo je s  e léc tr ico s  y m e c á 
n icos, as í com o re lo je s  d e  m a n 
do, todos p a ra  a p a ra to s  d e  r a 
d io te le fo n ía , de t e l e v i s i ó n ;  
m ag n e to fó n ic o s  y p a r a  d ic ta r ,  
c e r ra d u ra s  y  h e r r a je s  p a ra  
m u eb les  sonoros, a p a ra to s  de 
ra d io te le fo n ía , d e  te le v is ió n  y 
m ag n e to fó n ic o s , h e r r a je s  p a ra  
v a lo ja s ; a r tíc u lo s  e s ta  n a d o s ,  
a s í com o a r tíc u lo s  d e  n íq u e l y 
de a 'u m in io , a s a b e r :  p a r te s  
d e  a p a ra to s  e le c tro té c n ic o s  y 
m áq u in as  p ara  o fic in a s , a p a  
ra to s  ó p t i c o s ,  e sp e c ia lm e n te  
c á m a ra s  de te lev is ió n , o b je t i 
vos, e sp e jo s  ó p tico s ; ap a ra to s  
e lec tro técn ico s , a p a ra to s  par* 
to m a r  y re p ro d u c ir  p a ra  r a 
d io te le fo n ía  y te lev is ió n , a p a 
ra to s  e lec tró n ico s d e  m ed ic ión  
de ensayo , de su p e rv is ió n  y lúe 
reg u lac ió n , a p a ra to s  p a ra  la 
m edición  de ra d ia c io n es , m i 
cró fonos, a lto p o rla n te s , m a 
q u in a s  p a r la n te s , p o rta d o re s  
d e  re g is tro s  m a g n é t ic o s  con 
re g is t ro s  y sin  r e g is t ro s  b a 
te r ía s  e léc tr ica s  y  a c u m u la d o 
re s  e léc tricos, tu b o s  e le c tró n i
cos, t ra n s is to re s  tu b o s  re c e p 
to re s  p a ra  te lev is ió n , a p a ra to s  
e lec tró n ico s  de m a n d o  y de 
m an d o  rem oto , a p a ra to s  par*  
la  tra n sm is ió n  p o r  te lev is ió n  
d e  o rig in a les  d e  e s c r i tu r a ,  de 
pelícu las c in e m a to g rá fic a s , de 
d iap o sitiv o s  y p a ra  la in v e r 
sión de n eg a tiv o s , d isp o s itiv o s  
con m ando  rem o to  p a ra  el a c 
c io n am ien to  d e  o b je tiv o s  ca
bezas de oscilación  y de in c li
nación  a m ando  r e m o t o ,  
c o n tac to s  d e  m e ta l p recioso , 
m áq u in as  p a ra  o fic inas, e sp e 
c ia lm e n te  a p a ra to s  p a r a  d ic 
ta r ,  m áq u in as  p a ra  ca lc u la r ,

y el d ibu jo  d e  u n a  h o ja  de 
tréb o l, y so b re  él la r e p re s e n 
tación  d e  u n a  corona, ta l com o 
se  m u e s tra  en  Jas e t iq u e ta s  
q u e  se  ac o m p a ñ an ; y la cual 
se ap lica  a  ios a r tíc u lo s  y c a ja s  
y em p aq u e s  q u e  los c o n tie n e n  
g ra b án d o la , im p rim ié n d o la , e s
tam p án d o la , e s ta rc ié n d o la , por 
m edio  de p lacas m e t á l i c a s  
o e t i q u e t a s  q u e  se  ies 
ad h ie ren , y en  c u a l q u i e r a  
o t r a  fo rm a  a p ro p ia d a  en  el 
com ercie . P re s e n to  el pod er 
p a ra  que  se razo n e  en  lo c o n 
d u cen te , los d em ás docu m en  
tos de ley y  el c lis é .-T e g u c i
galpa , D. C , 12 de n o v iem b re  
de 1964.-D a n ie l  Casco L .”  Lo 
que se pone en  conoc im ien to  
del público p a ra  los e fe c to s  de 
¡ey.— T egu c ig a lp a , D. L\, 12 
de n ov iem bre  d e  1964.

Argentina M. de Cháves

10 D. 64. * 25

La in f ra s c r i ta .  J e f e  de la 
Sección de P a te n te s  y M arcas  
de F áb rica , d e p e n d ie n te  d e  la 
S e c re ta r ía  de E co n o m ía  y H a
cienda, hace s a b e r;  q u e  con 
fech a  12 de n o v iem b re  d e l año  
en  curso , se  a d m itió  la so lici
tu d  q u e  d i c e :  ' R e g is tro  de 
M arca .— S e ñ o r  M in is tro  d e  
E conom ía y H a c ie n d a .— E n  re 
p re sen tac ió n  d e  L  u i t  p o i d -  
W e rk , C h e m ish -P h a rm a z e u tis -  
che P a b r i k ,  d o m ic iliad a  en  
Z ie ls ta t ts tr a s s e  9-15, M ü n ch e n
25, A lem ania , v en g o  a p ed ir le  
el re g is tro  e ia m a rc a  de 
fá b rica  in sc rita  en  la R ep ú b lic a  
F ed e ra l de A em an ia , b a jo  el 
núm ero  |779.845, el 15 d e  no
v iem b re  de 1963, p o r u n  p e río 
do d e  d iez añ o s, p a r a  d is—

y a r r ib a  d e  e lla  u n a  le t r a  " L ”  
m ay ú scu la  q u e  lleva e n t r e  su s  
b razo s el d ib u jo  del fro tisp ic io  
de u n a  m ezq u ita , ta l com o se 
m u e s tra  en  las e tiq u e ta s  q u e  
se aco m p añ an , y la cua l se  
ap lica  a  los en v a ses , c a ja s  y 
em p aq u e s  q u e  co n tien e n  los 
p ro d u c to s , g ra b án d o la , im p r i
m iéndo la , es tam p á n d o la , p o r 
m edio  d e  e t i q u e t a  s q u e  se 
les a d h ie re n  y en c u a lq u ie ra  
o tra  fo rm a  ap ro p ia d a  en  el 
com ercio . P re se n to  el p o d e r 
p a r a  q u e  se razo n e  en lo co n 
d u ce n te , los d em ás d o cu m en 
tos dt? ley y el c lis é .—T e g u c i
g a lp a , D. C-, 12 d e  n o v iem b re  
d e  1 9 6 4 . - D an ie l C asco  L .“  Lo 
q u e  se  pone en  co n o c im ien to  
del público  p s ra  los e fe c to s  d e  
ley .— T eg u c ig a lp a , D. C M 12 
d e  n o v iem b re  de 1964.

Argentina M. de Chávez

10 L). 64.

CONFIRMACION DE PA TEN TE

La in fra s c r ita , J e f e  de la 
Sección de P a te n te s  y M a rc a s  
de F áb rica , d ep e n d ie n te  de ia 
S e c re ta r ia  de E conom ía y H a 
c ien d a , hace  sab er: q u e  con 
fe ch a  t r e in ta  de n o v iem b re  d e  
m il n o v ec ien to s  Besenta y t re s ,  
se ad m itió  ia so lic itud  q u e  d i
ce : "C onfirm ación  de u n a  p a 
te n te  de in v en c ió n ,—J e f a tu r a  
M ilita r  de G obierno .— E co n o 
m ía y H a c ie n d a .—E n  r e p re 
sen tac ió n  de) s tñ o r  C h a rle s  J . 
O ’B o y l e ,  c iu d ad an o  d e  loe 
E s tad o s  U nido3 de A m érica , 
cu y a  d irección  es B ox 508 S t. 
J a m e s  P ^ rish . G ra m ere y , E s 
ta d o  d e  L u i-ian a , E s ta d o s  U n i 
dos de A m érica , seg ú n  el do
cu m en to  ad ju n to , y en  r e p r e 
sen tac ió n  y  com o c e d e n te  de 
la com p añ ía  N o rth  A m eric an  
S u g a r  In d u s tr ie s  In c o rp o ra te d , 
u n a  corporación  del E s ta d o  de 
N u e v a  J e rse y , con oficinas en 
N ?  500 F if th  A venue, N u e v a

Y o rk , E ct»do  de N ueva York, 
E s tad o s  U nidos de América, 
com o cesionaris , respetuosa
m en te  com parezco a  solicitar 
P a te n te  de Invención por vein
te  (20) años, como confirma
ción de la P a te n te  de Inven
ción F ra n c e sa  No 1.337.212 
del 5 d e  ag o sto  de 1963, para 
el in v en to  denom inado: Mejo
ra  pa r a  RE FINAR ESTERES DE 
ALCOHOLES POL1HIDRICOS SO
LIDOS. según  la m em oria, des
crip c io n es y especificaciones, 
sin  d ib u jo s  por tra ta rse  de un 
s im p le  p rocedim iento , que se 
p re s e n ta n  p o r duplicado, a fin 
d e  que , ad m itid a  e s ta  solicitud 
con los docum entos indicados, 
se le d é  el trá m ite  de ley y 
u n a  vez pagados los derechos 
en  la T eso re ría  G eneral de ia 
R ep ú b lica  conform e a  vuestra 
o rd e n  d e  pago, se otorgue di
ch a  p a te n te  de confirmación 
p o r el tiem po que fa lta  a favor 
de nu  re p re sen ta d a  y que se 
d ev u e lv a  u n a c rp ia  de ia me
m o ria  y descripciones y reivin
d icaciones ju n to  con la cons
ta n c ia  d e  v u e s tra  resolución.— 
T eg u c ig a lp a , D . C., trein ta de 
n o v iem b re  de mil novecientos 
s e s e n ta  y t r e s ,—(f) Alejandro 
A lfa ro  A r r is g a ” . Lo que se 
Done del conocim iento del pú
blico p a ra  los e fec tos de ley.— 
T eg u c ig a lo 8 , D. C., 15 de oc
tu b re  d e  1964.

Argentina M. de Chávez

10 D. 64. y 11 E. 65.

Patente de invención

L a in fra sc r ita , Je fe  de la 
Sección de P a te n te s  y Marcas1 
d e  F á b ric a , dependiente de la 
S e c re ta r ía  de Economía y Ha
c ienda , hace saber: que con 
fe c h a  ocho de octubre del afia 
sn  curso , se adm itió  lasokcitud 
q u e  dice: “ P a te n te  de Inven
c ió n . -  J e f a tu ra  M ilitar de Go
b ie rn o .—S ecre ta ría  de Econo
m ía y H acienda.—En repre
sen tac ió n  do la com pañía Rohm 
& H aas  C om pany. una corpo
rac ión  del E stad o  de Delawa* 
re, m an u fa c tu re ro s , domicilia
dos en N9 222 W est Washing
ton S quare , en la ciudad de 
F iladelfia  5, E stado  de Penn» 
s ilv am s. E stad o s UnidoB de 
A m érica, según  el poder que 
o b ra  en esa S ecretaría  de Et- 
ta d r ,  re sp e tu o sam en te  compa
rezco  a so lic ita r Patente de 
Inv en c ió n  por vein te (20) años 
p a ra  el inven to  de los seflores 
H aro ld  F red e rick  Wilson, de 
t  E a s t O a k  A venue, Moorw* 
tr \v n , N u ev a  Jersey , y Douf*! 
H a r o l d  McRíie. de N? 42 
B r ig h t  R -ad. H at boro, Peas* 
s i iv a n b , el p rim ero nortéame* 
r ic in o , el segundo canadiw* 
se, y í-mbos qu im bos invertí.
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gadoree, invento denomina 
do: Co m po sic io n e s  H e r b ic i  
DAS Anilida , confirme a la Me
moria, Descripei1 nes y Reivin
dicaciones, sin dibujos fuer* 
de Jos del Texto, pues se trata 
de un simple método de pro
cedimiento, que se acompañan 
por duplicado a fin de que, una 
vez admitida esta solicitud con 
loa documentos citados, se h 
dé el trámite de ley y pagados 
que fueren los derechos res. 
pectivos conforme a vuestra 
orden de pago r ara la Teso
rería General de )« República, 
se otorgue la patente de in
vención a favor de mi reore. 
sentada por eí término seña
lado y que se me devuelva ur 
ejemplar de la memoria y rei
vindicaciones con la constan- 
cia de vuestra resolución.—Te- 
guc/galpa, D. C., ocho de oc
tubre de mil novecientos se
senta y c u a t r o . —(f) Mario 
Bustillo'\ Lo que se pone dpi 
conocimiento del público par 
los efectos de ley. —TegucigaU 
pa, D. C , 15 de octubre de 
1964.

A r g e n t in a . M. d e  Chávez

10 D. 64. y 11 E. 65.

C o n firm a c io n e s  d e  
P a te n te s

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentas y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; ' ‘Confirmación 
de una patente de invención. 
Jefatura Militar de Gobierno.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
ía compañía Eli Lilly and Com- 
pany, una corporación del Es 
tado de Indiana, manufacture
ros domiciliados en 740 South 
Alabama Street, en la ciudad 
de Indianápolis, Estado de In
diana, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obre 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Invención 
por veinte i20} años, como 
confirmación de la Patente de 
Invención francesa. ...............
Np 1.298.717 del 4 de junio de 
1962 del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de) 
Ministerio de Industria de la 
República Francesa, para eí 
invento del s e ñ o r  Quentin 
Prancis Sopt-r. químico nor
teamericano domiciliado e n 
Np 2120 West 38th Street, en 
Indianápolis, Indiana. Estados 
Unidos de América, denomina
da COMPUESTOS HERBICIDAS Y 
COMPOSICIONES Y P R O C E D I -  
MI E N T O PARA PREPARARLOS,
según )a memoria, Descripcio

nes, Especificaciones, Reivin
dicaciones, sin dibujos por 
tratarse simplemente de un 
procedimiento, lo que se pre
senta por duplicado a fin de 
que. admitida esta solicitud 
ron los documentos relaciona
dos, se le dé el trámite de ley 
y una vez pegados los derechos 
respectivos en la Tesorería Ge
neral de la República conforme 
a vuestra orden de pago, s< 
otorgue dicha patente de con
firmación a favor de mi re- 
presentada y que devuelva 
una copia de Ja Memoria, Des
cripciones y Reivindicaciones, 
junto con la constancia de 
vuestra resolución. — Teguci
galpa, D. C., catorce de mayo 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, —(f) Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D, C., 
15 de octubre de 1964.

Argentina. M. pe  Ch ív sz

10 D. 64. y 11 E. 65.

Lv lrfraícrifc*, Jefe de la Sección  
e Patentes y Marcas de Fábrica, 
i pendiente de la Secretada <3? 
•<c nomía y Hacienda, hace saber* 
que con fecha catorce de muyo dei 
*Bo en curso, s; admitió la eoiici 
r.ud que dice: “Confirmación de una 
Pítente de Invención. —Jefatura
■óthtar de Gobierno__Economía \
Hncieoda__En representación de
a compañía Eli Lilly and Company,
■ na corporación del Estado de In 
llana, m anufacturéis, domicilia- 
>os en 740 South Alabama Street, 

"n la ofudad de Indianápolis, Esta
do de Indiana, Estados Unidos de 
América, segúo el poder que obra 
en esa Secretarla de Estado, retpe- 
cuofamei-ts comparezco a solicitar 
Patente de Invención por veinte 
(20) arles, ccmo confirmación de ia 
Patente de Invención francesa,.. 
N9 1.299 31 ̂  del 12 de junio d- 
1962, del Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial del Ministe
rio de Industria de la KepóbUc* 
Francesa, para el Invento del señor 
Albert Pahíand, químico nortea 
mertcano, domiciliado en N9 3727 
Noith Linwood, lndunlpolís, In- 
tlana, Estados Unidos oe América, 
denominado hbriíicipas y méto
dos VARA. USAR LOS 1ÍIS1I0S, segÚO 
ta memoria, descripciones, especi 
fie aciones y lewinaicaclonts, sin 
dibujos por tiatarse simplemente 
de métodos p ita  uso, iscepto jos 
del texto, lo que se presenta por 
duplicado a fin de que, admitida 
esta solicitud, con los documento» 
relacionados, se le dé el trámite de 
ley, y una vez pagados los derechos 
que corresponden en la Tesorería 
General de la República, confornv 
a voeitra orden de pago, re otorgue 
dicha patente de invención de coa 
árm ec .ón  a favor de mi represen
tada, y que se me devuelva un» 
copla de ¡a memoria, descripciones, 
reivindicaciones junto con ia cjns- 
tanela de vuestra resolución.—Te- 
gudgatpa, D. C., catorce de mayo 
de mil novecientos sesenta y cua
tro .— (f) Mario Bustillo” . Loque 
se pene del cene cían soto del públi
co para les efectos de ley.—Tegucl- 
galpa, £>..C., 15 de ectubee de 1964.

Abgentina 11 de Chívsz.
1Ú D. 6i j a  E. 65. .

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
del departamento de Olancho, 
aí público en general y p a r a 
los efectos de ley, hace saber; 
qne con fecha cinco de los c i
m entes se presentó a este Des
pacho e) señor Marcial Ruiz, 
solicitando título supletorio del 
inmueble siguiente: Una casa 
de bahareque, sita en la aldea 
de El Agua Caliente en el mis
mo municipio, con cuatro pie
zas distribuidas así: Una sala 
que mide 6 X7 ,  piso de tierra, 
un cuarto dormitorio de 4 X 5, 
piso de tierra, una cocina de 
4 X4 ,  piso también de tierra y 
una despensa de 4X5 ,  toda 
ejla está cubierta de teja y tie
ne los límites siguientes: Al 
Norte, camino real; al Sur, 
quebrada de EhAgua Caliente; 
al Este, cerro, y a) Oeste, saba 
na de la aldea. 29—Tambiéti 
soy dueño de otra casa en la 
misma aldea y con los mismos 
límites y  que mide 7X6 ,  la 
construcción es de bahareque 
cubierta de teja y piso de tie
rra. 39—Soy dueño de un po
trero cercado con alambre es
pigado por los cuatro rumbos, 
empastado con zacate natural 
y de una extensión de veinti
cinco manzanas, sito en el lu
gar denominado Ei Guapinol, 
limita: al Norte, con El Cerro 
de El Guayabo Dulce; al Sur, 
con serranía; al Este, con po
trero de mi propiedad, y a] 
Oeste, con Montes Sueltos, del 
mismo sitio de El Agua Ca
liente. 4 -  Soy dueño también 
de cuatro lotes cercados apar
te uno del otro y distribuido® 
así: Un potrero de cuatro man
zanas de extensión y empas
tado con zacate jaraguá. Otro 
potrero de tres manzanas em
pastado con el mismo zacate 
Otro potrero de tres manzanas 
y empastado con zacate jara
guá. Un terreno de manzana 
y media para labranza, y un 
cafetal en plantía como de dos 
manzanas y media, todo esto 
situado en el lugar del sitio de 
El Agua Caliente, y limita en la 
forma siguiente: Al Norte, con 
el potrero grande antes descri
to; al Sur, con terrenos de con
dueños: al Este, con terrenos de 
condueños y al Oeste, con una 
quebrada. Para a c r e d i t a r  
estos extremos propuso el tes
timonio de los testigos: Carlos 
Ru’z Aparicio, Estanislao Apa
ricio R. y Gertrudis Ruiz.—Ju
ncal pa, 6 de noviembre de 1964.

LUIS PERALTA 
Srio.

10 D. 64. y 11 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? de Letras del De
partamento de Choiuteca, al

público hace saber: que con 
fecha 7 de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y  nue
ve, se presentó a este Despa
cho el señor Napoleón Sánchez 
Turcios, mayor de edad, casa
do, agricultor y vecino de Pes- 
pire, de este departamento, so
licitando título supletorio sobre 
un lote de terreno situado en 
E! Portillo Grande, juriadic 
ción de San Juan, Municipio de 
Pespire, cultivado de zacate na
tura) y artificial, maíz y huer
ta; conteniendo cuatro casas, 
teniendo un área aproximada 
de ciento cuarenta manzanas 
y dividido en diecinueve ga
vetas, que ae denominan: Ei 
Matear, La Jagua, Loa Agua
cates, La Piedra Colorada, El 
Moray. El Higo, L08 Jocotes, 
Los Planes, El Cenicero, El 
Ujuste, Las Uvillas La Pita* 
ya. La Casa de Doroteo, El 
Bonete, fí) Tanque, El Ujus- 
tal. Tierra Colorada, Las Li 
mas y Los Nances, siendo sus 
límites: al Norte, propiedad 
de Santiago Alvarez; al Sur, 
oro piedad de Dominga Sala- 
zar e Hipólito Turcios; al Es
te, propiedad de Paula Ama
dor, Cecilio Castillo y Facundo 
Espinal, y al Oeste, propiedad 
de José Rivera y Luisa Sán
chez. La hubo por compra a 
Natividad Reyes, María Eleu- 
feria Reyes y o t r o s .  Para 
acreditar los extremos de su 
solicitud, así como que ha es
tado en posesión quieta, pa
cífica y no interrumpida del 
lote descrito, ofrece el testi
monio de los señores Herminio 
Sánchez, Gregorio Ordóñez y 
Fé ix Daviía Casco, casados, 
propietarios y vecinos de Res
pire Lo que se hace saber 
para los efectos del Artícelo 
2333 del Código Civil.—Cho
iuteca, 4 de noviembre de 
1964.

.Rosa p e  Ci s s k &os 
Secretarla.

10 D. 64. y 11 E. 65.

EJ infrascrito, Secretarlo de) Jus 
gado de Letras del departamento 
de Islas de la Bahía, al público en 
g< neral y para los efectos legales, 
hice saber: que con fecha ocho de 
los corrientes, se presentó ante este 
Juzgado de Letras, el señor Ltonel 
Wesley, mayor de edad, casado, ofi
cinista, hondurffío y  de este vecio 
darío, en su condición de apode 
rado especial del señor Alfredo 
lícwell Jerezano, mayor* de edad, 
casado, Per.to Mercantil, h ondú re- 
f i i \  originario da  Otila y vecino de 
i'eguctgalpa, D.C., solicitando títu
lo supletoiio a favor de;su mandan
te, sobre el siguiente inmueble: 
Una finca rústica conocida ccn el 
oombrede “Hanaboo Ridge” , sitúa
la en el lugar denominado Eas- 
M-m Harbour, banda^Sur de la 
s a de Util», de esta jurisdicción 

departamental, compuesta de cinco 
acres y medio, de extensión super
ficial, cultivada con cocoteros, y 
imitada: al Norte, con propiedad 

del señor William Morgan; ai Sur, 
con propiedad del s tñ tr  William;

Charlea Edgar: al Este, con proi is- 
dad de les señores Talbert y Leñar 
Cooper, y  al Oeste, con propiedad 
ie l señor Henry Cooper; lo mueble 
qoe adquirió su poderdante por 
compra que hizo a la señora Ltly 
Bush Stevens v. de Martínez, y 
está, poseyendo dicho Inmuebla en 
ft rena quiete, pacífica e ininterrum
pida. por más de diez años conti
nuos sin que existan otros posee
dores prolndíviso. Y  para acredi
tar les extremos que manda la ley, 
viene por este medio ofreciendo la 
Información de los testigos, seño
res: Edwin Jackíon Jiméofz co
merciante, casado; F r* tk  Spencer 
Morgan, soltero, comerciante, j  
Carolina H. de Bxideu, de oficios 
domésticos, casada: todos mayores 
de edad, hondurefios, propietarios 
de bienes inmuebles y vecinos del 
municipio de Utila, en este depar
tam ento.-'Roatáo, 13 de tclubie 
de 1964.

A ntonio W ebster  Lemus, 
Secretario.

10 D. 64., 9 E. y 8 F. 65.

Denuncias Mineras
El infrascrito, Secretario de 

Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace sa
ber: que con fecha 28 de octu
bre de 1964, se admitió el de
nuncio que dice: ‘‘Denuncio 
de zona minera. —Señor Minis
tro de Recursos Naturales.— 
Yo, J. Francisco Zacapa, de 
generales conocidas, en repre
sentación de New York and 
Honduras Rosario M i n i n g  
Company, según lo compruebo 
con ei poder adjunto, con el 
debido respeto comparezco an
te usted solicitando la adquisi
ción de una zona minera, para 
emprender trabajos de minería 
en gran escala, la cual se halla 
ubicada en jurisdicción de la 
Isla de Morat, departamento 
de Islas de la Bahía y la cual 
se describe en una área de 200 
hectáreas, dentro de toda la 
tierra debajo de la baja marea 
del mar, y cuyos límites exac
tos serán determinados en su 
oportunidad con Ea medida que 
hará ei respectivo Ingeniero. 
La zona minera en referencia 
se denominará “Morat” y con
tiene plata, plomo, zinc y al
gunos otros minerales.—Tegu
cigalpa, D .C., 26 de octubre 
de 1964.— (f) J, Francisco Za- 
capa’ *. — Tegucigalpa, D. C., 
30 de octubre de 1964.

H éctor Molina García,
Ministro oe Recursos NAluia.es.

10 D. 64.

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, pai» loa fines legales, 
al público hace saber; que con fe
cha 28 de octubre de 1964, sé 
admitió el denuncio que d i c e :  
“Denuncio de zota m i n e r a.— 
Señor Ministro de E tc araos Na
turales. — Yo, J. Framiico Zaca- 
pa, de generales ccnocidai, en mi
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etildeó de apoderado de N fw  York 
a n d  Honduras Rosarlo Mining 
Competir, según to compruebo eon 
el poder adjQDto, con el debido 
nepote comparezco ante usted so- 
Ueltando la adquialclón da una zo
na minera, pan emprender traba* 
jos de minería en gran escala, zona 
que so halla obleada en Jurisdicción 
de la Isla de Barbante, departa
mento de Islas de la Bahía, y que 
se describe así: dnctentas hectá
reas de;tierra limitada por la ma
rea más bija, Incluyendo toda le 
tierra debajo defdlcba marea más 
baja, hasta!el extremo más occi
dental de la Isla a una linea ubica 
da a Norte 12 grados Oeste de pla
ya a playa. El punto Sato Oeste 
de la línea dependerá de la expío- 
radón que se haga y se encuentra 
a kilómetro y medio del extremo 
oriental de lajlsla. La zona mine 
n  en referencia se denominará 
“Barbante” y contiene minerales 
de plats, p'omo, zinc y algunos
«toma.—Teguelgalpa, d . C., 23 de 
octubre de 1964.—(f) J. Francisco 
Zacepa”.-Tegucigalpa, t>. C., 30 
de octubre de 1964.

H éctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales. 

10 D 64.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficia) 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sos avisos con toda da* 
rielad para evitar equi
vocaciones.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general para loe efectos de 
ley, hace B&ber: que en la au
diencia que se celebrará el día 
viernes dieciocho de diciembre 
del año en curso, a las diez de 
la mañana y en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el

Bsmftiio Pleno de 
Hacional

Terreno

CONVOCATORIA
“La Equitativa, S. A.” autorizada por el Consejo de 

Administración, convoca a todos sus Accionistas a una 
Asamblea General Extraordinaria, a ñn de tratar un asun
to comprendido en el Artículo N9 28 de sub Estatutos.

La sesión se llevará a cebo el día 15 de diciembre a 
las 3:00 p. m., en el local de sus oficinas, ubicadas en el 
barrio Miramesí, carretera de Olancho.

SÍ para el día fijado no se reúne el quorum que man
dan sus Estatutos, la sesión se llevará a cabo al día si
guiente a la misma hora, con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER,
Secretario del Consejo de Administración.

Del 27 N. al 15 D. 64.

El Infrascrito, Secretario Gene
ral del Initltuto Nacional Agrario, 
al público hace saber: que con fecha 
veintiuno de) mes de septiembre 
del afio en curso, el lefior Gablno 
Gallego», mayor de edad, catado, 
agricultor y vecino del municipio 
de El Por veo ir, departamento de 
Francisco Morazán, presentó a este 
Instituto, solicitud tendiente a ob
tener en Dominio Pleno un lote de 
terreno nacional, ubicado en juris
dicción del municipio ya citado, de 
una extensión suparfictsl de tres 
«lentas hectáreas, más o menps, ] 
eon las colindanclas siguientes: si 
Norte, terreno nacional, conocido 
oonel'nrmbre de Cabeclts^: al Sur, 
laQuebrsdade El Rmyo; »l Este, te
rreno PacsyfU y El Portillo de El 
Rocino,? al Oeste,terreno El Monta- 
icón, de los herederos Barahona. 
El lote así descrito, se encuentra 
comprendido dentro de otro, tatn- 
totto Dsolonal, de mayor extensión, 
eon linderos generales, así: al Nor
te, con ejidos del municipio de 
Marale; al Sur con el común de Le 
Trinidad; ai Bate, eon terreno San 
José, perteneciente al eaaerio de 
Tucuíateca y con terreno Escaño 
da Tepale, y al Otate, eon el rio 
8ulaoo o rio Grande del Agua Ca
llante. El lote en mención, actual
mente está dedicado a cultivos de 
diversas especies de zacate para la 
orla de ganado vacuno, acotado 
completamente ocn alambre espi
gado, y  ha estado en explotación 
por el denunciante por un periodo 
de más de dies sfios, antes de i» 
promulgación de la Ley de Refor 
asa Agraria vigente, de una mane
ra quieta, pacífica y no interrum
pida. Todo lo cual se haca del co
nocimiento público para loa afee toe 
legales coosfgnlentes.—Tegncigal- 
pe, D. C., des de octubre de mil 

¡-novecientos sesenta y cuatro.
Rafa s i. Díaz Rodríguez.

Secretario General del 1. N. A.

1 # D , 64.

mueble: “Un lote de terreno 
de cuatrocientas setenta y cua
tro varas cuadradas y treinta 
y ocho centésimas de vara, 
sito en el barrio Lempira de la 
ciudad de Comayagüela, que 
tiene los siguientes límites y 
dimensiones: Al Norte, terreno 
de Cristina Kenemund, treinta 
y dos metros, calle de por me
dio; al Sur, con lote cincuenta 
y uno, treinta y un metros 
ochenta centímetro a; al Este, 
calle de por medio, con loteB 
cincuenta y cuatro y cincuenta 
y cinco, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, y al Oeste, 
terrenos de la Kenemund, diez 
metros, cerca de por medio.

En este terreno existe una 
casa de dos pisos, en construc
ción, de doce varas de frente 
por seis de fondo de dos piezas 
cubierta de tejas; más una 
construcción de madera de 
centro de trece varas de fren 
te por cuatro de fondo, divi
dida en dos piezas. Dicho in
mueble se encuentra inscrito 

siguiente in-(con el número 112, folios
163-164, del Tomo 91 del Re
gistro de la Propiedad a favor 
del señor Abrabam Nazar Bo
nilla. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes de! avalúo el cual asciende 
a la cantidad de seis mil lem
piras. Dicho inmueble se re
matará para con su producto 
hacer pago en cantidad de 
lempiras que et señor Nazar 
Bonilla es en deberle al señor 
Benjamín Henríquez.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1964.

á n g e l  H. a h a d o h , 
Srio.

Del 23 N. al 15 D. 64.

C O T IZ A C IO N  O FIC IA L DE M O N E D A S  
EX TR A N JER A S  P A R A  EL TER R ITO R IO  

D E LA  REPUBLICA

Dólar L 1.98 
DoMuSalv. 0.792
Quetsal LM
Cólones

a  R. 0.298868
Córdobas 0.282857
Peso Mexi

cano 0.158527

Vento

1* 2.02 
0304 
2.01

0.808896
0.287148

MOIT. METALICA 
Vento Compra Venta

1* 2.00
OJO
2.00

L2.02L1.98
0.792
1.96

0301887
0.285714

0.298868
0.282857

L2.02 
0.804
2.01

0.803396
0.287148

0360» 0.160128

C O TIZ A C IO N  N O  O FIC IA L  DE O TR A S  M O N E D A S  
EN  EL M E R C A D O  DE N E W  Y O R K

«*»*•»«»*•*
»♦ •**

Libra Esterlina ..
Franco B elga ....
Franco Francés
Franco Suizo ...... .....................
Marco Alemán ___ _______....
Florín ----------------- - ..... - — ..

¡Corona Sueca
HfWtt *»*»•**• «• **»••*

Lira-------------------
Dólar

2.80
0.0201
0.2040
0.2315
0.2517
0.2768
0.1948
0.0168
0.00160
0.0275

L 6.60 
0.0402 
0.4080
0.4630
0.5034
0.5536
0.3896
0.0336
0.00320
1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en !b 
audiencia que se celebrará en 
el loca) que ocupa este Juzga
do, el oía dieciocho de diciem
bre del año en curso, a las diez 
de la mañana, se rematará el 
vehículo siguiente: “ Un carro 
Marca Land Rover, color azul, 
en buen estado de funciona
miento, de propiedad del se
ñor Julio Rigoberto Rendón, 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que
es deberle dicho señor Rendón 
al señor Andrés Roberto Bus- 
tillo; habiendo sido valorado 
dicho vehículo por los Peritos 
nombrados por este Juzgado, 
en la cantidad de “mil sete
cientos lempiras exactos” , se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1964.

Edgardo Alvabez Romero, 
mIo. L.

Del 3 .114 D. 64.

“ K” . c» le He pnr medio; al 
Este, ciento dieciséis metroc 
cuarenta y siete centímetros 
con lotes Dos, Tres, Cuatro, 
Seis, Ocho. Diez, Doce y Ca
torce del Bloque “L” ; y a) 
Oeste, ochenta y aeiB metros 
treinta y ocho centímetros con 
Lotes Dos, Tres, Cinco y Siete 
del Bloque “O” , calle de por 
medir: ubicado en la Cotonía 
“La Primavera” en Comaya
güela, en el Caserío de Tiloar- 
que; se encuentra inscrito a 
favor de Calvin H. Merriam 
con el número 78, folios del 
98 al 99 del Tomo 133 del Re
gistro de (a Propiedad Inmue
ble y Mercantil de este depar
tamento; cuyo valor asciende 
a la cantidad de ventiséis mil 
lempiras f i j a d o  de común 
acuerdo por las partes; y se 
rematará para hacer efectiva la 
cantidad de diez mil seiscientos 
sesenta y seis lempiras vein
tidós centavos, más intereses 
vencidos y costas, que el señor 
Calvin H. Merriam es en de
berle a la Sociedad “Banco de 
la Propiedad, S. A.*', advir
tiéndose que, por tratarse de 
Primera Licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran 
las d o s  terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, Distrito 
Centra], 30 de noviembre de 
1964.

L e o  V a l l a d a r e s  Lanza,  
Secretario.

Del 5 al 29 D. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
la l*>y, hace caber: Que en la 
audiencia del día veinte de 
enero de mil novecientos se
senta y cinco, a las diez de la
mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
el inmueble siguiente: Lotes: 
de terreno: Números, Uno, Cin
co. Siete, Nueve, Once y Trece 
del Bloque “ L” de cuatro mi 
ochocientas treintiaiete vara? 
cuadradas con ochentiséís cen
tésimas de vara cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número Uno Blo
que **M’\  caite de por medio; 
al Sur, treinta y seiB metros 
orce centímetros, con lote* 
Ties,tCuatro¡y Cinco de) Bloque

A QUIEN INTERESE:
Cnando usted solicito 

una publicación en La 
GACETA,  entiéndan 
con el Administrador «a 
la Tipografía Nacional

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted soKdÉs 

una publicación en La 
GACETA,  entiéndate 
con el Administrador «a 
la Tipografía NarionaL

PARA MEJOR SEGURO»
Haga sus publicaos» 

nes en el diario oficial
LA GACETA, y proco»
mandar los originales de
sus avisos con toda da*
ridad para evitar eqri>
vocaciones. 1
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